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SUMAHLO 

En eOlifortni h<l al Itegla1l18nto, ]Ju halllÍll<iose presente 

la sala ldi serlOre~ l-'l'esi,lnnt,j ni vice· Pl'esid nte, pa:::;t1 a 

presidir la sesion el honorable Son ,dar de Sil,ntiaga, HeÍlor 

Blanco. -Acta: Se ,la lectnB a la de la seBían anterior: 

eS aprobarla detipues ,le alg,lll~s observaciones del sellor 

Rozas.-Cuenta. J\fcusaj0 de S. E. el Presidente de la 

R'clp,bli0a en que cOlllllllica ,¡UO ha re-uelto illclllir cnh'e 

Jos negocios de que pne,1iJ OCt,pars,· el 'ongreso Naoiunal 

en el actual períOllo ,le sesi',ncB cstraor'¡in:1t'las, el proyec· 

to que anexa la eomuua de Río Negl'o <ld d,!purtamento 

de O"orno; el que fija 01 llI'¡mct'o de S"nadores i Diputa

dos que debe elcjir la prodncia de Malleeo; Mellsajes de 

S. E. el l'l'esi,lellte de la RCPI'lblica en que cOllluníc" que 

ha resuelto incluir, entro los asuntos de la convocatoria a 

sesIones estlaordin1rias, el proyecto de lei que concede 

pen,ion de grauia a la viuda del cOc"(mel don ¡¡amon Car

vallo Orrego, i las soliei tll,les de las sel'loras Asteria, Dig

lltl, Attlllai i l:f crminia Oliva Zunilla, hijas de don J Ofl

quin Oliva, de doña Mereedes Pl'ieto, viuda de Villouta, 

,le don Juan de ¡ 'ios Merillo Benavente, de dofla MCl'co, 

des Devia, viuda de GOllzálcz i Tránsito i (j¡lflllela Prieto; 

Oficio de S. E. el Presidente de la República en el que 

acusa recibo de la nota que se le diri1ió comunic,\IHlole 

la eleccion de Mesa Directiva; Oticio del señor Ministro 

do Colonizacion en que aCnsa recibo de la nota que se le 

dirijíó, remitiendo la solicitud por la cual el reverendo 

padre prefecto de las Mi~iolles lcranciscanas de la Aran· 

canía, pide que se escluyan de los remates de tierra fisea 

les de la frontera UIlOS tenenos qll'l ocupa dicha Mísion 

en la poblacíon de Cholchol; Oficio de la Cámam de Di

pnhdos en que comunica que ha clejido l>l'e~idcntc al 

Bañe\' don Francisco J. Concha, primer vice-Presidente el 

"eTíor don Agustin Edwards i segundo vice-Presidente al 

seiioe don MaximiJiano Espino,a Piea; Oticio de la otra 

Cámara con el que devuelve aprohado, sin modificaciones, 

el proyecto de acuerdo por el cual el Congreso Nacional 

concede al ex-capitall de Ej,;rciro don 1'e,lro Antonio 

Díaz, el perllliso especial requerido por el número 4.° del 

articulo 9. u de la Constitucicll, [lard que pueda aceptar un 

]mesto eu el Ejército de la Repüblica de 0.'icaragua; Oli

cio de la misma C<ímar,¡ con el que devuelve aprobado, en 

los mismos términos en que lo hizo ('~ta CAmam, el pro

yecto de lei que antoriza al Presidente de la 1\eJlúbli~a 

para invertir has1 a la Suma de diez mil pesos, a jin de 

combatir la viruela en las provincias de Tarapad, Anto

fagasta i Atacama; Ofi('Íos do la C'lmara aH Diputados 

cen los que remite un proyecto de lei que autoriza alPre

sidente de la Hcpública para contratar, por medio de pro

puestas pt\blicas, la ~Ol1stn¡ccion de un fer rocalril de un 

metro de trocha, que partirá de L, estacion de Los And·'s 

i se est·!nderá hasta la cnm tIre de la cordillera para unir

se C011 un fen'oc<1t'ril de la nü.ma trocha que se dirija des

de iYleodoza h,,,ta ese 1'nnto; i otro que autoriza al Presi

dente de la Rept\hlica par<t invertir hasta la eantidaa de 

ciento dicziocho mil Retcci"ntos setenta i un pesos cuaren

ta ccntavos oro dc diezi,who peuiques, en el pa50 de los 

artículos par:> jefes i oficiales del ~jército, contratados con 

llO[1 Cúlos B',rgéll, represent 'nte de la casa Rohecht de 

BCl lín; Cuatro oficios ,lel Tribunal de Cuentas, en los que 

cOlllunica qne lIa protle'lido a tomar razon, desrues de re

presentarlos a R. E. el Presidente de la R"pública por 

e~timarlos ilegales, vatios decretos supremos; Telegrama 

de 1 alcal,le de la comuna de Tierra Amarilla en que hace 

presente la angustiosa situacicll de esa COlllUlla por care

cer de las entradas de patent s millel'aR; Solicitudes de 

,-loña Alllelia Díaz i doIta María Cruz Lazeano, viuda de 

Ll hra, nietas del capitan Ilon Daniel Aspée, de doña Oc

tavia. doña Felicia i dOlla Herminia Ses Arangua, de don 

Fernando 1'inchon i del ex-teniCllte de Ejército don Ma

ml,'l lJclfin.-l:~1 Beñor Mi"istro de Guena i Marina pide 

preferencia para el proyect,> de l(,i que autoriza a~ Prelii

dente do la República l)ara iuvertir hasta la canhdad de 

ciento diezíocho mil setecientos setenta i un pesos euaren· 

ta centavos, oro do dieziocho peniques, en el pago de los 

artículos para jefes i oficiales dl·l Ejército, contratados 

con don G úrlos 13ergés, repr6scntante de la casa Rohecht 

de Berlin.-l<~l señor Ministro del Interior propone que 

se trate desde luego d"l proyecto de lei que autoriza al 

Presidente de la República para contratal' por medio de 

propuestas públicas la construccion de Ull ferrocarril de 

un mctro do trocha, quo partirá de la ciudad de los Andes 

i se estclIderá hasta la cumbre de la cordillera para unirse 

COll 11n fClTocarril de la misma trocha que se dirija desde 

Mendoz" hasta ese lnmto.- El seí'tor Matte don Ricardo 

recomienda a la Comision (le Gobierno el pronto despacho 

de uua solicitud de la l\[unicip"lidad de Valparaiso, refe

lente a la instalacion en aquella ciullad del servicio de 

tr.'tccion i alnmbrado eléctrieos.-EI sellor Ministro del 

Inkriol' hace prosente que el proyecto sobre ~l ~errocarriI 

por Uspallata ha sido aprobado l,ar unanl1\udad en la 

otra Cúmara, salvo dos o tres articü\os en que hubo un 

voto contrario.--El señor Balmaceo.9> aduce algunas con

siileraciones a propósito de un telegre.ma de :I'ierra Ama

rilla i recomienda al señor Ministro el el Intenor la prol,ta 

prcscntacioll de un plOyecto de leí -para devolver a las 

concunas del norte el T,rodncto de las \lat.entes de minas. 

El mismo señor Senador de Taraps.cÍ\ Hama la atencion 

del J\1 i¡¡istro respectivo a la ineonven,encia de haberse su

primido la escuc:a I,ública del pueblo de Tal'apacá para 

trasladarla a Huatllconcto.--EI señ,¡- Jy'¡jnistro del Tnte· 

rior ofroca presentar nn proyecto de lei tendente a,;salvar 

las dificulhdcs producidas con motivo de haber ¡Jasado a 
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ser fiscales las patentes mineras.-Ell\!ism~ sefíor ~rilJis
tl'O prollletc trasmitir al señor Ministro de lnstrnccion 
Pública las ob~en-aciones hechas con lllOti,-O de h 811)11'0- , 

siol! de la escnela de Tarapacá.- El señol' Silva Un·ta se 
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adhiere a las obsorvaciones referentes a las patelltes mi·' Asistieron los seilores Lazcano, Baln1a
lleras i pido que se tomen en cuenta, las jll'oyinchs de, cerJa, Bannen, Barros Luco, Blanco, Eche-
Ooqnimbo i Ile Aconcagna.-El señor Rozas pide prefe-: 1 1:)-::> 
rencia para la solicitud de la Municipalidad <le Santiago' verría, Latorre, J\' atto, Ossa, uga borno, 
wbro autorizacion para emitir bonos para lugar ciertos Hozas, Silva Cruz, Vial, \'\',llkcr 1\lal'tíncz, 
terrenos a fin de en sachar alguna, calles, entre oeras, la' i los seoores J\,1inist['os del Interior, de 
Avenida Cummillg.--TormilHldos los ineidedes, se pro· Justicia e Instl'uccion PLi blica. ' 
cede a votar las inrlic1Cciones formulada,; '111e son ,maesi, . 
vamente aprobarlas.-Se pone en cliscusion jcnoral i par- Apl"obrrda 01 aeta de la scslon antenor, 
ticular el proyecto de lci '¡\le antoriza al Presidente de h se cliéJ cuenta elo los siguient(~s !log'ol~io": 

l'tIensajes 
Ropública pam invertir cicrta SUllla e11 el pago de ¡ntíCll· 

los para jefes i o"ciales del Ejército i se da por aprobarlo, ) 
-Se pone en discusion jcnoral, previa lectnrCL de los an
tecedentes, el proyecto de lei 'lUO autorím al l'rcsidellte; 
de la Re¡llíblicD, para contratar por medio ele propuestas) Pno de S. E. el P¡'esidente ele la Repú
públicas la constrncciOll de un ferrocanil de los Andes a blica on el que inicia un proyecto de lei 
la cumbre de la cordillera para unirse con otro fCJTocarril que]o autoriza p:i1·a invertir hasta la suma 
quescdirijadesde;\Iendozahastacsepunto.-Scdapor de diez mil liesos, a fin de combatil'h 
aprobado en jeneral i se entra a su c1iscnsioll en )lartieu-
hr.-En discnsion el artícnlo 1.0, se <la ]l0r aprobarlo.- viruola en lns provincias elel norte. 
Se toma en consirleracion 01 artícnlo 2.° i el ,,('fíor ¡{eves 88 r'cc;ct'vó para segunda lectura, 
consi,lera qne podri,,, ampliarse la [acnItae! 'lno S" oto;'?a 
al Ejecutivo, ,Icj{¡nr!olo en sitnneion de optar j10r el sisto 
ma do la garantírt ° construir ]'01' su cllentn la línea, lJa
gando su .. alor en hono8.--~'C suscita." este re"l,ccto HU ' 
debate on que toman parte e: SO'l(l~' .\Iinistlo del !ll:criol' Dos ele la Honorablo Cúmal'a de ripu
i el sellOr Heyes.--Se smpenrle la S"'iOll.--,\ srgnnfh t'lf]n,,: (ilt el I'l'irn,H'() [l"U:':;) recibo elol quo 
hora continúrtla rliseusion i usan de la l'aLtl1nL los sciiores li) dil'i jió 01 Sellarle) nal·ti(~í p:í.ndole 13 ük(~, 
Royes, Barros Luco, Ministro (10\ Intel'i,r, lhlmaec'¡a,· '1 1 '¡ l' 1 1 Clon (U os sellores (on J' Ol'il;ll1( >J "el!:· Ossa i Silva Orn\'\.-CelTado el (lobato, se yota una pro. 
l'0siciol1 formulada por el sellOr Reyes sobre si se am¡lliall cano i don Feclel'i,:o Puga B')rno. p::u'a Pro
las facultades IJue so otorgan al Presid9J1tc <le la Hepú. sidente i vico-Presidonte de esta Cürn'!l"l. 
blica en el sentido de que pueela 'lcloptar la i<le!! <id llacer Se 111:Jndó arehivar. 
la' cOllstrnccion de este ferrocluril por caenta del Es ta<lo, . 1 . d d 
si lo encuentra preferible.-Esta proposicion es c!csecltadrt) en el s~gund o eom un;ca que ¡.Ia . a () 
dcspnes de producirse dos empates ele ,-otos, i queda "pro- : SU a prObaeLOl1, en los m ¡smos termlnos 
ba~10 el articnlo 2.° con una Jl~odiJicacion indicada por el: en que lo hizo el Senado, al pl'oyeeto de lei 
SOllor Ossa.-Se levanta la 8031On. 'que prorroga, por un nuevo periodo de 

-- . diez aüos, a contar desde el 20 de enero 
Asistieron 108 señores: • ele 1903, la prohibicion de adquirir terr0nos 

Balmacoda, E1í8! 
Bannon, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Errázuriz, Urmeneta R. 
González, Juan Antonio 
Latorrc, Juan José 
Matte, Ricardo 
Ossa, Manuel 
Royes, Vicente 

Rozas, Ramon Ricardo . de indí.ienas contenida en el artículo 6. o 
Silva Cruz, Raimundo de la leí de 4 de a s:osto de 1874 i en las 
Silva Ureta, Ignacio leves de 20 de enero de 1883 i 11 de ene-
Vial, Alejandro, ro· de 1893. 
\Valker )Iartíncz, Carlos 'E I . d S E 1 P . 
1 los señores ::\Iinistros del stanc O ya comul1lca o a • • e reSl-

Interior, de Relaciones Es., dente de la República, se mandó archivar. 
teriores, ¡,le Ollcrra i ::\Ta-: 
rina. Solicitmles 
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9ue piden se les rehabilite para poder 
Jerse él los beneticios de la ki de recom
pellsas de 22 de diciembro de 1t-81. 

Se ordenó agregal'las a los anteceden
tes del proyecto de lei jcnel'al soLJre la 
matoria, presentado pOI' la Corni~ion de 
Guerra en sesion de ~iO de abril último. 

Antes d0 entr'ar a la ónlen del dia, el 
seii,or Mini:'ü'u del Inief'Ío!' pidió (Iue en la 
seSlOIl actual se tomara en consiJeracion 
el proye\~to ele lei, iniciado por S. E. el 
I~rusidente ele la Hepúbli~a, que lo au(o
nza para illvertir' hasta la suma ele diez mil 
pesJs, a lin de combatir' la vimcla en bs 
pl'Ovincias del norte. 

El seDo!' Dannen l'eiten> la peticiol1 que 
habia hecho al sufíol'l\linistl'o de IlLtruc
('iun Pública, cn sesion de 7 del aetuaJ, a 
fin de c¡ l1e se sirvierél es!)rcsar r:uál era la 
opinion el",1 Gobiemo respecto del proyec
to l,le lei sobre ínstruccíon primaría obliga
tona, 

El seüor Ministro de lnstt'Ucciol1 Públi
ca contostó qur),. corno ya lo habia espl'e
sado on una sesi, ,o anterior, estimaba que 
no sea oportuno manifestar' desJe luego 
cuál ora la opillion del Gobierno acu'ca 
del mencionado pro\'octo de lei, pero que 
lo h~I'ia cuando o::: e' proyecto se pusiera 
en dlscusion. 

COIl este moti\'o, el sellor Balltlon hizo 
algunas observaciones, i dijo que deplo
raba que el sof'¡or Ministro de Instrur:cioll 
Ptlbli¡;a se negara a contestar' la pI'c2;unta 
que Su Seüol'ía le babia dirijiclo acet'ca 
ele un negocio de intoros públieo; que COIl 
este procedimiento el "Miar' 'Ministt'O fal
taba él los deberes que l,~ imponía su pues
to i a 103 respet.os debidos al Senado, i 
que, por lo tanto Su SOllOI'ía podia afll'
ma!' que ellVlillisterio no ,'lstaba dispuesto 
a lIovar adelante dicho proyecto, que es 
de verdadero interes nacional. 

El sefior Ministro de Tnstruccíon Púhli
ca contestó, en seguida, las observaciones 
hechas por el sef'¡"r Hannen, e:1 la sesion 
anterioI' acerca del decreto supremo rela
ti.vo a la compl'a ele la casa en que I'un
ClOna el Liceo de ~: iüas de Angol, 

El sefio!' Bannen lI::iÓ, despues, de la 
pal,H?l'a rcspecto de e:"t8 mismo asunto, 
1 pldlÓ al s,ellO]' l\Iiilistl'o que, úlltes de e:-;
tender la escrituI'Q respeetiva, mandi.1I'a 
tasar la easa de CJue se trata i pidiera in
formes acm'ea de si es () no ac1eeuada para 
el objeto a Cjue se le (!c,;::-;iina. 

El sciíol':\Iínistrl' (:('1 Interior hizo in
clieacion r'ara '1 U0 í:ll L, .,'Gsion actual se 

tomara on conside1'3cion el proyecto, de 
leí que uutOl'iZ'l al Presidente ele la l~e
pública para que illviel'ta la sum.a de Cll1-
co mil ciento ochenta i einco lIbras es~ 
terlinas cm el pJgo él. la Compauía Ame
l'iealla de Billetes elc Banco. de.:'\ ueva York, 
del valul' de las especies 'adquiridas plAra 
los servicios do correos i telégl'af03. 

Con e~)to motivo, hicieron algunas ob
servaciones los señores Hozas, Mini~,tro 
del Interior i Silva Cl'UZ~ habiendo espre
saclo el Se)i')!' Rozas qU\ Su Seuoría ne
gaI-ia su voto a la referir'a indicacion del 
seüor ]'I'linisil'o eleIIllL\l':cJl'. 

El señor Ossa piclió al sei:ol' 1\'lini ~j¡ o 
dol Interiul' se sirviera hacer presente al 
lJOnorab]e ::\lj¡;istro ele Hacienda 1'1 COll
veniollcL.t que liaí de ajitar en la C;í,mara 
ele DipULtL.!OS el despaeho del pr()yecto de 
leí sobre libcl'<lcion do dorechos dll ácido 
sulfúrico, que es de mucha importancia 
IJara la minOlí'l.. 

El seLor :Ministro del lntllior contestó 
quo trasmitiria al seüor Ministro de Ha
cienda la petlcioll del honorable Sonador 
por Valparaiso. , 

El seltor Balul<1ceda uidió se conSIde
rara, en la sesiOll achl~l, la solicitud de 
don ArLm'o IlJáftez HOlldiaoni, relativo a 
obtener se le relw.bilit(~ en 01 ~~nl'ádor de 
eiudadano chilcllo, qu; ha perdido por 
haber aceptado empleos de un Gohiel'llo 
estran )ero sin espeCIal permiso del Con
°TCcO, 
t) El sellO!' Bal'ro", Luco hizo indicacion 
paro. que la j)rimera hora de,la ses ion ac
tunl. S0 prolongara pOI' mecha hora mas. 

Así se acol'Jó unánimeuto. 
Terminado:-3 lor-', ineidentp,;-.:, :~e procedió 

a Vokll~ bs illllieacillnes j'nl'llluIada:c 
La del SCiíUl' 1" 1¡'listru dr,j 11ItCI'ioJ', pam 

que e~l la sesioll actual se ~ome eIl eon.si
doraclOll el proyecto de lel que m~tonzf1 
la illVel'sioll hasta de la suma de dJez m¡] 
pesos para con badil' la viruela eIl la P¡>o
vincias del norte, se dió por aprobada con 
el asentimiento Üicito ele la Sala. 

La dol mismo sefior Ministro para que 
en la presente sesion se discuta el 1'1'0-
yocto de leí que autoriza la invel'sion de 
la suma do cinco mil cientu ochenta i eiu
eo libras estel'iillas eIl el pago a la Corn
paüla Americana de Billetes ¡j,e Banco, de 
Nueva YOl'k, del valor de las espel'je~; ad
quiridas para los servicios de correos i 
telégrafos, fuó aprobada con el voto en 
contra del se[o/' Hozas. 

La dei seCiol' 13almnccda se dió p( '1' apl'o
bada con el asentimiento t\~cito ele la Sala, 
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PUBsto en dis(~usion j?r:e.r~1 i p;u,ticular ¡ PROYECTO DE ACUERDO: 
a 1:=\ vez, el proyecto de lel Hllclado por S. E. i 
e~ Prcsder:te de.la Repúblwa, que b auto-' "Artículo único.-El Senado, en uso de 
l'l~a para lIlV?l'tlr hasta 13; sum(~ de diez la atribuc on que le confiere el articulo 9.° 
mt! pesos. a 1m de combattr' la viruela en de la CO!1stitncion rehabilita a don AI·tu
las provi~cias nel norte, hicieron alglll1as ro lháüez l{ondizz~ni en el carácter de ciu
observaclOn~s lo~ s~ñol'es Bannen; Mini,..;- dadal1ú chileno, que ha perdido pOI' haber 
tro del InterIOr, l Sdva Cl'U/:, .CiUlen pro aceptaclo empleo,.; de un Gobierno estran
puso, qt:e la frase fillal que dICe «en las jelo., sin especial permiso del Congreso ,) 
prOVlI1ClaS delllorte», se su-\tituyerrt por' 
la siguiente: «en las provincias de Tara 
pacá, Antofagasta i At:teáll1a)) 

Cerrado el deb;lte, se rlió pur aprobad.) 
el proyecto con la modificacion propuesta 
por el señor Silva Cruz. 

El proyecto apr'obado es d:}) tenol' si
guiente: 

PROYECTO DE LE!: 

((Artículo único,-Aut.orízase al Presi 
dente de la Repúbliea plrl invel'tir' hast;t 
la suma de diez mil pe..,os, a fin de C0!11 

batir la viruela en la'< provillcia..; de Tar'a
pacá, Antofagasta i Atacama, \) 

Puesto en discLlsion jener'~J i particular 
a la vez el proyecto de leí itliciado 1'01' S, E. 
el Peesidente de la Repúbhca, que lo auto 
riza p:ira que inviert:tla suma de cinco mi! 
ciento ochenta i cinco libras est)rlillas en 
el pag" a la Compaüía. Americatla de Billll
tes de Banco, de ~HleVá Ynl'k, del v:tlor' 
de las especies arl'1;liri:las pal';} 10'< sOI'vi
cios de correo i telégl'afns, se ,iió ))' 11' apI'o 
baljo COl! el aselllimicnto tácito de la ~a¡a, 

Su tenor es Gom') sigue: 

PROYECTO DE LB!: 

(Al'tC·.ulo Ú'1;CO.-, "\~:~\,,'L~:se al p,' ,,: 
dente de la RJplihlj,.:). ]" .:"1 íl'le lYlv;e"b b 
suma de cinco 1ml C;,~lltu vdhmta i düc(J 
libras esterlina" on üI pago u la Compafiía 
Americana de Billetes ele Banco, de Nueva 
York, del valor de las espe(;ies adquiridas 
paraJos Sel'vicios de correos i telégrafos,. 

Tornada en consideracíon la soli,~ítucl en 
que don Arturo IMí'ícz Ron lizzon¡ pido;:;c; 
le rehabilite en el cHl'áci.el' do ciudadanu 
chileno que ha perdido pOI' haber acepta
do empleos de un Gobi'~rno estranjero, sin 
espeGial permiso del Congl'I3.-,O, ~e dió po 
aprobado con el asentimiento tácito de la 
Stala,el siguiente 

Continuó, en seguid9., la rliscusion par
ticuh.r, pelldienta en la sesion anterior, 
del pl'oyeeto de leí formulado por la Co
mision de Gobierno, relativo a la construc
cion de un ferrocani\ trasandino por An
tU(;o., i se puso en segunda díscusion el 
ar'tíeulo 11, COIl.] \llltamellte con la ind:ca
cion del ::::Güor Milllstl'O dollnter'ior. 

Oesuut::-; de haber usado de la pa1abr'a 
los seilOl'e,:; l\Iinistl'O d)l rntel'ior' i Balma
ceda, se oenó el debate i se dió por apro
lndo el ,1Ití,;lllo con la indicaeioll del refe
rÍ,lo señu!' Mlflistro. 

El seüor Ballnen pr'opuso, en seguida, 
so ':gl'cgara. al proyecto el siguiente ar
tkulu: 

« LoO-\ concesionarios pa~arán una multa 
,lo diez mil pe,.;os a benet1\~io tboal pOI' cada 
mes de l'etar',ln en 1:1 [ll'esent:toÍon de los 
planos i en la inicraciull i termínaoion de 
los t¡·aha.l0s- Si el retardo pasare de seis 
me-'es, c;tdw;al'á la oonee:-;ion. 

Lr)s \~()ne\\siorlal'ios, al firmar el contra
to, nmJil-án una tilTl!:3 a satisfae('ion dd 
t're"idente d,' la rv'publica por [lt eantidad 
d .. l dOSl'\(Hl~OS mil l"j;";os par'a responder a 
la,e; Ob~lg'lCIOIl(;,-' qlle cuntraon.» 

E:::;t;a i:ldi,'aOI(I!1 llié impngnada por el 
seüo!' P 'g-l Borno, i ",,-t.enida ¡/UI' ,',Ii autor. 

Ccrr,ltlI.' "1 cf"'at.'. :-;;, '-'úte) el ill'lír-uln 
~)YJ/ I~U!3' t, 1)\'1' ·~l ~pf\·,: .... ;~;cl!!nen, 1" :'CSllita·# 

ion :---1 C-j;" , \rn~~!~..; ihjr ~a !Ie Ü"'v-ra 1 eln~,1) Pfl!* 

lu ~jir,;¡~~+ V¿', ",) 'cH;~ll ~\ de vutar lllS 

SOIIOI'O'" BalnFII:eda i B'p,nco, 
. El, :-;eüor Presidenta espuso que, como 
IIlfLlIa en el I'""ulta,io 01 voto de los dos 
seüores Senauores que se habúm abste
nido, se repetía la votacion, 

El selior Ralmaeeda pí'OpUSO que se 
cún::-:idel'at'a a Su Seflnria i al señor Blau,· 
eo como ausentes de lo. sala. 

Votado nuevamente el articulo pro~ 
puesto por el señor Bannen, en votacÍon 
nomitla: pedida por el mismo seDor Sena
'!O1' di) l\'1.;li,:',:o, fué .le.-;;chado por siete 
votos l;l1ll tr'a el neo. 

Votaron por la negatíva lo~ seüdres 
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Barros Luco, Latorre, Os~a, Puga Borne, ¡ Articulo 9." El empresario dará princi
Rozas, Silva Cruz i Presidente. pio a la construccion de la vía d~ntro del 
~ Votaron por la afirmativa los señores año siguiente a la llprobacion de los planos, 
Bannen, Echeverria Matte Vial i Wal- i la entregará al público enteramente con
ker MartInez. " cluida dentro de cinco aflos, c:)ntados desde 

El proyecto aprobado es del tenor 81- la iniciacion de los trabajos, con las es~a-
guiente: ciones i equipo convenientes para satls-

PROYECTO DE LEI: facer las necesidades del tráfico. 
El Presidente de la R~pública podrá P.r~-

«Artículo 1.0 Concédese a don J. J. Be- rrogar este plazo de CInCO años, a sohel 
láustegui i a las personas o sociedades tud del empresario, no pudiendo exceder 
quienes transfiera sus dereehos, permiso de dos aflc¡s la prórroga que se eoneena. 
para eonstruir i esplotar una línea férr'ea Articulo 10. El Gobierno de Chile aeuel'
de un metro de aneho que, partiendo de da a la Empresa de este ferrocarril una 
la estaeion de Cabrero, del ferrocarril cen- prima fija de doscientas mil, libras est!3r
tral, ° de sus inmediaciones, siga al orien- linas que serán pagadas en dll1erv efect~vo 
te por el valle de rio Laja, hasta llegar a i a medida que se ejecuten los tra?a)os 
la linea divisoria de la frontera con la Re- en la proporcion siguiente: hast~ c~ento 
pública Arjentina. veinte mil libras a razon d ~ un mIl lIbras 

El punto de empalme con el ferrocarril esterlinas por cada kilóm:tr'o de :vía .que 
central, podrá ser variado de comun la Empresa enü'egue al tráfico público I las 
acuerdo entre el Presidente de la Repú- ochenta mil libras esterlinas restantes o el 
bliea i el cOllcesionario. saldo que resultare hasta el completo de 

Artículo 2. 0 La Empresa podrá usar las doscientas mil libras esterlinas una vez 
indistintamente de la traecion eléctrica o que se concluya la cunstrucc,ion, del t:err~
de vapor, en el tJdo o en parte de la linea. cflrril i que empalme en terrItorIO arJentl-

ArtIculo 3.° Concédese a la Empresa no con otra linea u otras I1neas férreas 
una rebaja de cincuenta por eiento en las que lleguen hasta Buenos Aires o B~hla 
tarifas de los Ferrocal'riles del Estado para Blanca. 
la conduccion de los materiales destina- Artículo 11. El concesionario alorga
dos a la. construcc~on de la líne~ i sus ni zar la Compañia reservará la ~antida~ 
anexos e ~gual re.baJa en los pasajes de de cien mil libras esterlinas en aCClOnes dl
sus trabajadores 1 emplearlos: (feridas que serán emitilas a la órden del 

Artrcul~ 4.° Se ~eclaran h~re~ de do-jGobierno de ernle i deberán serIe elltre
rechos de,lmp?l'taclOr:t las n:aqlllll:t~., ea-) gadas, sin cargo <llguno. illmech.attmente 
rros, h,enamlentas 1 dem?ts mllteflales ~ ,lespues que la Cornp:liiia haya SIdo Jegal
necesarIOs parala construcclOn de la linea, ~ mente reconncilla en Chile. 
sus estaciones, maestranzas i oficinas. ¡ : 1 d tlt I 

Articulo 5.° Se declaran de utilidad pú-¡ Para los efectos d,e ~ entr>ega. e . '! os 
blica los terrenos que sean necesarios 'L que se r:efie¡'e el me.rso ant,:'rIO.~, lijase 

Para la vía estaciones oficinas depósitos) ull noveCIentas mil hbras estcriJl!as e~ 
, , , ) 10ülo le los valore' cIlle ~n aeClOne<: 1 de maestranzas i demas establecimientos (11 ~ 1, ::; ,." ., 

i adherencias de esta lf~ea férrea debíen~ I obligacIOnes, ha de enHtlr la ~'l)mpafHa 
do verificarse la espropiacion en' conforj con ear~o a la linea comprondlda eiltr'e 
midad a la lei de 18 de junio de 1857. ) las e"taclOnes de Cabrero 1 la cumbre de 
. Articulo 6.° Se concede a los empresa-Pos Andes .. 

rios el uso gratuito de los terrOllOS de pro-) Podrá! Slll embargo,. aum~nt~rse esta 
piedad fiscal que necesiten paI'a el ferro- sum~, SI fuere, ,:ecesarlO, al~Judwando al 
carril i sus anexos, como asimismo el uso ~ob¡erno de C~lle mayor numer<J de ac
de los caminos públicos, siempre que con clOn~s, prop~rcIO!lalmente al ,aumento que 
él no se em barace el tráfico público. ; se de al caplt~l. Per<? podra elevarse la 

.\.rtÍ(;ulo~.o El (,ow~8sioné1rio tendrá.i~uma ~'íntes fiJa.'b, SIl1 ,aumollt3t ~~s ac
diezíocho meses de plazo pam hacel' f'or-?:wnes que eor'j'e.;pO;i\1all. al GOOlGrnO 
su cuenta los estudio", i planos de la vía. ¡ e.uando el aumento d~l capital S,8l.l ~eque
Podrá anticiparse a este plazo i presentan ndo p(!r la construcCIOn o adqUlsIC',lOn de 
sus planos por secciones. ~ estenslnnes o ramales para la linea. 

Ar,tlculo 8.° To(~os los plawJs ;Je ;;¡,,\ Articulo 1,2. El G?bie,rn.() se .res~rv .. a. el 
apras serán sometldos a Jaaprdba'clon del~derecho de wtrl'V61l1r,en la formaclol;l 4~ 
P"r'n1a.eJl.'ti d~ l't It@p\HiHn~ , ¡ la fa:rlfa a, I\)t08 i ,.aj~'! ¡fel (.r·~rilJ 
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cuando el producto líquido do su es¡)lota- ! Nada de esto se ha consiSnado en el 
cion exceda (lel doce ])01' ciento anual. i actn. 

i\rtículu 13. Las cuestiones o c1il'cren- ( El SOÜOI' BLANCO (Fl'eside¡¡{e!. - L:l 

cias que puedan suscítDl'se entre <'l (;0-' costumbre es consignar solamellte los 
bierno i Ji! Empresa acerca de la manera: acuenlus que se tOl1l¡l!l. Sin embargo, se 
de cumplíI' las obligaciOlws que el cOlltra-. tomará \luta en el acta de la prote::::ta de! 
Lo I'esp<,c!ivamente les impolle, SCI'ÜII :-:0- \ SeCIOI' Senac1c,j'. 
meticlas al filio ele :.Í['bitr'u3 [trbitl'adol'e,:.;: El sellO!' HOZAS. - No se consi\';nan 
llombrados (le ulla i otra pude, con facul-:sino los acuerdos, cuan'lo no se pide lo 
tnrl éstos ele nombrar un tCI'(~ef'O, que 1'01'-; cOllti'ar'io; i yo he pedido que se consigna
manrio un tribunal las resllCl]va sin u1tn-' ran mi" palabl'as, par'o. lo cual tengo clere
rio!' ]"'C:lll'':;O. ~i los ül'bitl'Os no se p,usiesm¡, elJO i puedo 8xijirlo. 
ele acucl'do en la rksignÍl!.'io!1 d(;l tCI'CCI' ¡ El soüo!' BLAI\CO (PresicleuteL--- Pel'o 
sel';'¡ nombrarlo pOI' el Prcsid 'nte ele la. rcctamente; se dejará ·la cOllstallcia f¡LH' 
Corte :-';u¡nema ele- Justici8. • pide Su Seü;il'ía, 

Al'ticnlo 1 '1, El concesionariu i las per-
sOllas o sociüdades qlle l'cpr'cscntcn ':'U:-; El sellO!' BAEZA (Ministro de Guel'l'tl í 
derechos, nUll CU,1ud() sean e,.;tr:ll1jcr:ls i '\lru'iu:J).Pido la palabra, seiior Prosi
no I'esidan en Cllile, se c,\I1sidcl'[lr;'m do- dente. 
mi(~iliad~ls en la HnJll!blica i querl:lr;ín Sll- El seilOl' BLANCO íPl'c~irll~líÜ)), --Su 
jebis a bs leyes del pais como si l\lCI'illl SellOl'ía Jlodr:.l hacer uso clu la palabl':J, 
chilenos, para iodo cuanto se l'el:1eione dCSIlUCS de dar lectura a la cuenta, 
con el cmnplimíento (101 C()Ill!';\Ío Cjlle ha-! 

.'le rfiá (,/li nla, :'il ele celebrar'se él virtud (te esLl lei, !"ll

tencliéndose que el concesionario o quie-
nes adnuieran sus del'echos no l,oclrán l.0 De los siguientes rnens:1)cs de S, E 

1 el Presidente ;le la l{e liública:' ocurríl' al ampaI'o diplomcítiC'o en toda 
dificultad que por la mism'.l callsa é'e I)¡'o- ' 
dujere. )) 

A,--\(COllCillcladauos del SellaJo i de la C,ímara 
de ])iplltac1os: 

Se suspondió la sesie'l¡ 110 (';;¡iliIIUÓ;1 
segunda hora. 'j Tellg;) el l¡nllo!' ele poner en VUE'~otro eo 

nocimiento que he l'esuelto incluir, clltre 
El seflor BLANCO (Pi' ;síclente).--;,Estú los asuntos de que puede ocu!)ar,ce el Con-

conforme? N' , 1 'grcso 1 'aClOtlai on e actual período de se-
El señor HOZAS, -P!c\o h paiabn), so- S!OllCS OSll'tlOl'Jinal'ias, los SIguientes pl'O-

bre el acta. ; yeetos: el que anexa la comuna (le Hio 
El sellor BLAl\CO (PJ'osidelltcl.-Tiene' ~'\egl'o al departamento ele 080rno i el que 

la palabra Su Seflorla, ¡lija el número de Senadores i Diputados 
El sefíof' HOZAS.-N,)to unn olllisionen !')uc c]p,be elrjil' la provincia de Malleco. 

el acta, i voi (l ¡¡edil' (llll~ ]1) ¡[ue :óu llil uwi- S· . 1 1 
,.'au(¡;I_,(.'U. lU (U eIJel'O (e 1\.)¡¡~L-- JI':F:.MAj\' tich sea cíJll:-;i!':nado on c:1 acta de la ::'U~iOil " 

actLul. 
'~ l{wsco.--Elías F(;'I'llúllde,~./1 ¡) 

B. - ·1.CouciuJadanos rlel Sellado i de 1", Cámara 
de Dipl1tarlos: 

Cu:mdo en la s0sion ¡Jasada, el SCI1or) 
Ministro del Interior ¡¡idi() preferencia pum 
el proyecto que consulta una cDl1tidacl cles
tillada al l1,a30 de fabricacir:n (le o~itmnpi-, .Tengo 1:1_ h0!lra de poner en ccnoci· 
llas a la Compaiiía de BIlletes ele Banco' Imento de V. K que, de acuerdo con el 
de Nueva York, manifesU~ que por (lefe i Consejo de Estado, he resuelto incluir, 
roncia al sefíol' Ministro ne pedin los an-, entre los asuntos que p-~eclen tratarse en 
tecedentcs do este asuntu, ni solieitDba el actual p'wfodo de sesiones estraol'dina
tampoco que pasül'<1 a Comision, ) dinarias del Congreso Naciona" una ~)oli-

Pero pedí que se dejara C'OJl~t;,ll1ci:l ele: citud ~m, q~lC la~ ~CI101'~S i\~teri.;J, DiS'IW, 
que manclamlo impIÍllJil' esta..,; cstmnpiilas: Atel1C11 l Hel'mlrwl O]¡:a ZOl'nl'a, pIden 
fu2.l'a de! püis, se faltaba a la ki C¡UIJ man-' se les aumente l\l, p.enslOn de montepío 
da hacerlas en Chile, jillltO mas cuanto. que ~~tua]metlto ~llsfr'l1tan eL! su carácter 
que las que so fabrican eIl el estT'iHljcl'o; do hl)aS elel :serVidor de l~ Cilr;:pilfla de la 
son inferioros a las que ::,e :'alit-ican aquí, .1ndepelldencIa, dotl Joaqulll OlIva. 
i no se tiende tampoco con olIo a la !)IqJ Santiago, 1,2 cleene~'o de 190;;, -JEllM\N 

teccion do la índu:::tl'ia lla(jí..Ú1a1. ) RmsCr •. --FI'ánciscf) Jjrl/úll " 
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~~~~=~:~':l:~~l:::~~c;'~e:~~~~:::::¡~;;~~~d:r~~~gü~~;' 
de Dil'llLadoo: i el cual pIden se conceda una. pell!'¡OU de 

("'¡,¿¡cÍa a la viuda del coronel don llamon 
'l\.\I_;go!a honra de pOlle]' en c()nocimi0~1- ;CMvallo Orrego. 

to de '/- E. que, de acuel'c.lo CO~1 el Cons0Jo S tiaao 9 d 81'0 de 1903.-JERMAN 
de Est:vlo, he resuelto 1!l(~!U1I', eutre los :> an b ¡;? en 
aSUllto, que pueden trntarsr en el actual \ Rmsco. - mnClSCO Baeza.,) 
POl'íoclo ele :-;c~iones ostl',wnlinal'ias del) 
Congreso NC1ci~lnl, la soJi,:itud ele doí1a

l 

1v10['(:c'.!c3 P]'iet,), viuda de Villota, despa
chaelCl po!' la Honorable Cümara dc Dipu
tados, en la que la pide aumeuto de la pen·
sion de montepío que act.ualmente disfruta. 

Santiago. 10 de enero ele 1903. J [,1:\11\1\1 

Rl'SC:O.'::-- Fmncisco /Jaew.» - . 

D. ~«C01lcincladallo~ <lel Senado i de la e,mara 
de Dipntodos: 

Tengo la honra rt0 ponel' en conocimien
to de V. F. que, elo acuerdo con el Conse
jo de Eshrlo, he l'e~\lelto incluir, entre los 
asuntos que puedell tl'::ttarse en el actual 
período ele sesiones estl';l,ol'clinarias del 
Cong!'eso Na(~ional, la solieííml en que el 
ex-Intendente Jeneral elel Ej(3I'cito, don 
Juan de Dios Mel'ino Ben::¡vento, pido abo
no ele servicios pa¡',l )1)5 cfectos de su jubi
lacion. 

S:mLíclgo, 1:2 do CllO"O elo nlo·J.~<IERiV!AN 
ItlEscO -_c F/{[J/( ¡sra fhr/':JI, " -

E. - «~'0ncillrlldll)OS rIel i'\ellado i de la C::Il"ara 
,1, [ i[rnü,(los: 

G.-~, Com;iu ¡"dallOS tIel SelU"lo i tIc la (~,íllla' ¡¡ 
tIc Di [lutado,,: 

Tengo la honra de poner en c.ol1ocimien-
10 de V. E. que, de acuerdo con el Conse-
o ele Estado, he ¡'esuelto incluir, entre los 

asuntos que pueden tratarse en el actual 
período de sesiones estraordinmias del 
Congl'eso Nacional, la solicitud de las se
Doras Tránsito i Carmela Prieto, herma
nas del ofkial do Ejército en la campaiia 
de 1879 don O,svaldo Prieto, en la que pi
den pension de montepío. 

Santiago, 9 de enero de 1903.--.J L~nMA;\; 
HlEsco.-FJ'anrisco U(lC: a.) 

re ol'denrJ u"chivarlos. 
2.° Del siguienle oficio de S. E el Pre

sidente de la República: 
«Santiago, 1::1 de enero de 1903. - Por el 

oficio de V. E., número 205, de " del pre
sente, me he impuesto de que esa Hono
rable Cümara ha tenido a bien elejir a 
V. E. para Presidente i al seiior dori Fe
derico Puga Borne pam vice-Presidente, 
en sesion celebrada el 5 del actual. 

Dios ¡2:uarde a V. E.-JERl\IAN RlEsco.-
Tengo 1:1 honra de poner en cOllocimien- Elías Fel'nánie:; A.» 

lo de V. E. que, de acuerdo eOll el Conse- Se ordenó aar'/¡ival'!o. 
jo ele Estado, he resuclto incluir, entre los 
asuntos que puerre\! tnlLal'se en el ;lllu;t! a.O Del siguiente olieio del selir)!, jliu;,-

1 1 . t,'o ele R.elaciones Esieriol'e::;: por'loe o (e seSI'JllOS estr'aol'! ll:3l';éj'i d,)). 
Cong¡'cso Nacion~ll, la solicitud de :\len:o- "Sallt.iuQo,1-1 de Cllef"O Jo WO~:. -- POI' 

eles Dcwia, viuda de ()oru:üleL, quo pI'c.-itú;cl oficio do V. E., nümOl',1 210, do J'eclJa 
importantes s(,l'vieios corno c:Jutinem al 13 del pI'esenie mes, se ha l'ecibirl¡) on este 
Ejército de operaciones cn la campaDa departamento h solicitud por la cual el 
COllÍl'Ll el Perú i Bolivia en lK79. ['CVel'ellclo padre prefecto de la:;; ~Iisii)llcS 

S'antl'ao'o 11) d'(l C'j '1') ,1, ¡\)'P --1" ,,(r(1IlCiSCDllflS de la .\l'fluc.aníD, pide que :-:c 
b , . o ,(o ( .C ,-','.) .. 1,1,\1.\_,;, ,¡, -" l-.I -, ",,, t ~'1't;"""f'", ' .. , 

HIESCO.-prallcis{'Q ¡¡riPZa.» ; c,'!. t.~, "n (u os 1 (:J,11a es (L ,ell.l,~ I "Lfl¡C:~ 
de la I ['(micra unos telTollus que ocupa d¡-

r.,.,CCUdlld¿l.!/¿l,!ru" de, ;'::w,'¡') i rI,' Lr. ( ""\lel eh:l Illié'iOll en la poblaciolJ du Cholc\¡I)). 
el, j1il,r¡I",L," FIl ],C~'pLlost;\, cúmplemo lllanirc~tal' a 

';-, E. qlic Jos ¡'('mates a que su roliero <'1 
Tengo lo bOllen de pOlle!' c·n cOlloeirniQn-' !'everonrl) I,adro prefecto 011 su solicitud, 

10 de V. E. ciue, de ;HUí:n/;) ,'rn ,¡ ~,¡u>;-:~- -; c",üín, ]JCl' [lbel'!!, ;.:u:-:pendíd(-,:, í (1\l0 CI1 

jI) ele Esta(;o. ho 1'0-<,<·lt" if.l ~tti:., 2d',' 1(·_ ;':,] !Y'cm:.'JLtJ ,'I)~í]'lnno su t"ndrü prc" ute 
~I"unt(:::í que' p1J~de" ti at 1! () r'tl c,l ¿'du,¡J ,¡¡el:a pchion ¡';li'C! lo nJal se 1-1::n p~'did.j 
período de !"1):'ólOlh'!"< C<l\l ')' i:n:¡l ¡')', dr.)l Y{1 lo;- jp!,'r!l1cs del C!l~O. 
Cong¡'eso ~aciolla¡, (,1 Pl'i.:,:.:;cio jJ!,!),o;enÜl.-;' Dio.3 ,21.1;l1'do :! V. F ]{omcio 1 inlo 
do a esa I-Jonol'ilble CÜll1t'!'il por los >ollO-; !t:Jiiuo )) 
re~) Diputarlos (lun Ei'i'uill \-~I:)¡jUe;: GU!ll'-' Sé Ii/and') aí'dd,-,CIi'. 

¡j. E. DU: S. 1I.3' Il4 
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4.° ~)e los siguíenü~s (}tkj()~; de la Hono
rable Cámar'a de t :¡i\llt:ldn.~: 

a) "Salltiago, lO de ellel'() d(~ L/(r~.
Tengo la honra de II!1liee en ,'onocimi,'nw 
de V. F. g ue la CálllHl'a de Di puta lo,,:, 
en "esion elel día de HVr.:I·, ha tenido 'l)iell 
elcjiI' priIllcr viee "~:dente al :seüor f[')'1 
Agustín ~,:rJw"l'd'4, ,.;.>gnndo vice-Peosil !i 

te al S(~lil'¡' ,[,.n :\l::S,illliliano Es,)íuU,<J 
Pica i P !'(k, i rlL~ n j(; aí <¡ 11(' "ll :::(')'í be, 

Dios gU;ll'.le :l V. E. ,., FH\V~IS':', J, eo;\,
CHA,-·R. ¡,tanco, :-;ecretal'íu,), 

Se mando acusar ncibo. 

{lile no oxceda (1'3 un millon quinientas 
mil libras c~tol'lillaS (E 1.500,000). 

P;;\l';¡ los efol'ttls dd pago de la ¡:,arant1a 
la u b ['a ,:,e el i "dirá en tres secciones cuya 
,'"do1' 'S01'á ostimacL, como sigue: 

Secein il pl'i rnenl: De los Andes al J un
e:l!, Ihlinnda eil el veinto por ciento (20 %) 
dol valol' tutal de la obra; , 

~{:( 'cj, III s,c, guud a: Dl:l J un(~al al Portillo, 
'l[Ji",'iJ,la on 01 tt'einta i cinco pOI' ciento 
(:CI !~.\ dd mismo valor total; i 
, Sf)¡'CÍOll toreen: Dul Portillo a la cum
im', valorizada en el cuarenta i cinco por 
ciellto (/1;-) ;/;) restante. 

b) «(SantiC\~o), l() (L, micru de t~)();1 .. · 1,::\ garantía empozclJ'á a ['ejir una vez 
Devue,lvo,a V, E., aproll/;do, (:>1l1'1~, )JI1>-,'[lW so tcrmil,o i esté provista de su co
rnos termlllOs Gil qUE: lo 111/:1) d r,oi1ola)liH, nespon liente m:lter'iall'odante, cada una 
Senado, el proyecte.>. do acuerdo pu' "1; de C~/t;}S secciones. 
cua~ el Congreso NCl.'~lOnal cOIl(~edc ül e:\:-, A l'ticulo B,o El Presidente de la Repúbli
capltan de ~jel'cItv d?l1 Pedro Antoll;:\ (ca determinará el tiempo i forma para el 
Dlaz, el permIso espec,'wll'e,CJuerldo por 01 oacro de la O'arantia ac\o')tará las medidas 
n,úmero4 del artículo 9,° de la Constitu- tle~esal'ias ¡Jara c~mpli~ el obLj~to de la 
ClOn para que pueela aceptar un puesto en presente lei intervendrá en la' formacion 
el Ejército de la h~epúbJiea de Nieal'agua. < de las tarifa~, planos i calidad del equipo, í 

Dios guanle a V. E. ·-lVIAXIM1LL\NO E,;-; e~l jeneral, fijm'á todas las demas condi-
PINOSA P!cA.---R. FJlanco, Seeretill'io,») 'clones que gilrautíeen la permanencia i la 

c) (,Santiago, H de encl'O de ~~300,"- (seguridad del tl'áneo en toda época. 
Devuelvo a V. F.. (lprobado, en los mis-: Los planos comprenderán las obras de 
mos términos en que lo hizo el Honorahle (defensa eontra las nieves i rodados, nece
Senado., el proyec:to de leí que au~oriza ~ sarias par<l; asegurar el tl'áfico dUl'ante 
al PreSidente de la HepúblIca para tnve¡'- toelo el III Vlerno. 
tir hasta la suma de diez mil pesos a fin, Las pl'opue::;tas serán acompañadas de 
de combatir la viruela on las provincias; una boleta de depósito de quinientos mil 
de Tarapacá, Antofagasta j Atacama. I pesos ($ 500,000) a la órclell del Gobierno 

Dios guardo a V. E. MAXI:VI1LlAl'o Et;- •. de Chile, como garantía de seriedad. 
PINOSA PiCA. --R. Blanco, Secretario.» ; El propone~te c:uya propuesta f~~re 

. aeeptach, hara un depÓSIto de un mlLon 
Se urderuí (JJ'clút'ur!os lJm' Itaúr:/se ,1/,2,;')- 1 "o O ) ) t' 

, .. ' ", . ",. ?,' "); l \) pO,';;I)" :,~1. OÜ,< 00 e cetivos en letras 
mUnlcado I1rnÚ~) ]!1oyedo\ a S. L. It Iltol'-de la Cija Hipoteearia, verificado en e:'ita 
dente de la ~epubtzca. . institucion, como única garant1a dol cum-

d) «SantIago, 14 de enern de 19m.- La; plimiellto del contrato de concesion, i ten
Cámar~ de Diputados ha dado su apl'oba- drá derccho a percibir los intereses que 
cion al siguiente ganen las roferidas letras. 

PH.OYECTO DE LEl: 

}<;::,te depósito será devuelto al contra
tista en la siguiente forma: un veinticinco 
iJOl' ciimto (25 %) una vez iniciados los 

«Artír:ulo 1,0 Se an!Olüa al Pl'esidelLtL) tJ'alJiJjus, LlI1 veintieilleo por ciento (25 %) 
de la I{epuulica pan Gorttriltar por me:!o: urca veZ tel'minada la primel'a seccion; i 
de pl'Opuestas publicas la C'llw.;tl'll(~\·i, ,11 <le' el c,illeu8nta por ciento (50 %) restante 
un fel'I'f'cal'l'il do 1111 ll!.'tn\ dH 11 ',l'!l:JJ 'll~,'· un:¡ vel tonnÍluda la segunda secciono 
partir'á, de la ciudad de IU3 ,-\.1111(;3 i 1'(} (;:..,-: ,,':.ltkuluÍ.' Se ddc]a¡'dll de utilíd.ad 
tendera ha:sta la <'umbre de 1:1 ,:o;·,;![let 1 l'u!)I!(':J :0" tNf\'110S que 6C8n noeesarlOS 
para U1lir~e (on un furro:'and de h I11L·- par" el e",ial,lecimicllto de la linea, es
ma il'oC:!¡:l flue se did.la desde lVlell,hi:a, t:I,'íOl1:'''', O[1 I ,íli8.<::, dcpr):-iLo,-; de mae"traIl
hasta eco PUll\\l. la" J ,(Clll 's ,\CÍtlel'entes de una Jmea 

Af'LíCUill :2. o I~;l E~tado g:l¡ :¡¡ltí':; j')I' e (¡['¡·ca. Je:Jieli,jo ver'ifkarse la e;-,pl'opiacion 
término de veint.e años un ill\el'e~ de ¡,incoen cUIl¡ormidad a lalei de 18 de junio 
por ciento (5 ~) anual SOI)fG unelo cantirlarll de 18b7. ' 
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Los efedos de esta dec!aracion durarán 
pOI' el tórmino de la constf'Uc0i~)n de la 
Hllea, 

Se declar'a asimismo de utilidad pública 
la seceion va cOIlstl'ui la del ferl'Octlrril 
Ü'(l-uiliüno," de Los Andes a Salto del 
SoldarlO, cn ( 1 caso de que !lO S;3 I.1l'odujc
re aC'U81':lo s(dH'e la transferenciH entro' el 
pmpíetar'io de ella i el nuevO concesio
nal'IO. 

Llegado el caso de la esp;'opiacjon, el 
comprador de:Jerá pagar no solo el valor 
de la 8e('ciOll C'onstruida sino tamhien el 
de los rnrltel'Íalos j mnquinarias existontes, 
estudios i tl'lbujos hedlOs i terrenos ad
quirirlos para COlltinuar el ferrocarril. 

Se COI](",'~de a los empres"rios que ob
tengan la constnl('i:ion de la obra, 01 uso 
de los terrenos de propiedad fiscal que 
necesiten par'a el ferrocarril, sus estacio
nes i oficinas i el do los cami:103 públicos, 
con tal que con este uso no se embarace 
el tráfico 

[.líos gmwrle a 7. E. -- MAXIMILIANO 
E-;PINOS¡\ PIC,\ .-R, Blanco. Socretario.» 

e) Santiago, 16 de enero de 1903.-Con 
motivo del mensaje i antecedentes que 
tengo la hofll';} de pasa!' a manos de V. E., 
la Cámara de Di putados ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

,(;\Ttkulo úni\~o.-Se autoriza al Presi
deu1e de la Hepública para invertir hasta 
la cantidad de eiento dieziocho mil sete
cientos sete!lta i un pesos euarenta centa
vos ($ 18,771.40), oro de dio/iocho peni
ques, en >ll pago d.e los artículos pal'a jefes 
i oficiales del EJGI'cito, contratados con 
don Cárlos Berges, representante de la 
Casa Robrecht do Berlin. 

El peoducto de la venta de estos artícu
los dcbDl'á r'eilltegraJ'se en arcas liscales,» 

Dios guarde a V_ E.-MAXIMILIANO Es
l)INOSII PICA-R. lila co, Secl'etario.» 

Se reyel'varon para segunda lectura. 
Se les concede asimismo 01 derecho de 

emplear gratuitamente como fuerza mo
triz, con el esclusivo obieto de dar movi-. ' ;J." Do los siguientes ofieios del Tl'ibu-
~l8nto , a. ~us instalaciones i m~quinas i nal de Cuentas: 
sm perJUICIO cIe der'echos antenormente 
adquiridos, las aguas nacionales de uso .. -«Santiaf'·ú,;) de enero de 1903. --El 
püblico que existen en la se(;cíon de Jun- Ministerio ele Hacienda ha remitido a este 
cal a la cumbre. Tribunal, !Yl!'a ia toma de I'azon, el :mpre-

Articulo 5.° Se declaran libres de de re- mo deel'eto número 3,371, de 3 de diciem
chos de importacion, i de todo derocho br'e próximo pasado. 
fiscal, las máquinas, carros, herramientas Este decl'cto elida un reglamento para 
i demas materiales llecesarios para la la colocacion I empleo de los contadores 
construccion del camino, sus estaciones, mecánicos que deben usar las fábricas de 
otlcinas i el equipo tlecesario par'a que a\eohol i aut'>I'iza ;11 administrador del Im
la linea sea ent¡'cgada al servicio. puesto sobl'c Alcoholes para jirar contra 

La cantidarl por la cual se concede li- la Tesul'oria Fiscal de Santiago, con cargo 
beracion de derechos será tijada pOI' el a la leí núnwl'O J ,515, hasta po!' la suma 
Presidente (le la Hepública despues de de tres mil posos, para atendet' a los gastos 
aprobados los presupuestos de la obra; i que demande ia cc,!ocacion de los conta
ante él deberá justiflcal'so el omphlo de dores, debielldo ¡'ointegrar:,-;e en areas fis
esos materiales en la linea, sus anexos i calos dicha SUllla ;t medida que sea r-eem-
dependencias. bolsada pl::.r los coutl'ibuyentes. 

Artículo 6. 0 U na vez terminado el ferro- La Curto de Cuentas hizo al Presidente 
carril, el c(lnceSiOnal~io estará obligado a de la He~)úblíca la representacion prescri
venderlo al Estado, en caso que ésto lo ta pOI' la leí de ;20 de ener'o de 1888, esti
exija delltro del plazo de cinco m-lOS, [Jor( Olflllflo ilegal nst(~ decreto, pGl'que m'dena 
un precio que no deuo excedc¡'rlel capital: iuveri i r' fn!l'I,I'; jj"eales ell gaste \s que son 
euyos intereses S8 gar-adicen aumentado de ('argo a bH fábricas :le :deohnl, en con
en un diez por ciento (10 %). fonnidad a lu dispU8~tO en el articulo 36 

En todo caso, el cOllcesi~ma'io estará ele la citarla lel; i porque no eXiste dispo
obligado a respetar las conven,~iones que sicion legal qUA autorice. al Ejecutivo para 
cele!)re el Gobierno de Cllile con el de la hac:er la cClll)C'acion de los cont!ldores por 
R0plil>IiC~1 Al'jentina relativas a la esplo- Cllent~1. do e'Óa~ rábricas. 
tacioll i al tráfico de la línea. ' El Pl'osirlefFe de la Republica ha tenido 

Tengo la honra de pasa!' a manos de' a biell illsísr.ir en que se bme l'aZOll del 
V, E. lo:,; antecedentes reopecti vus.» I mencionado decrdto i ~e lla pl'ocedido a 
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esta formalidad en cumplimiento ele las 
disposiciones legales que la ol'denan. 

La Corte de Cuentas, con fecha de boi, 
acordó poner en conocimiento del Congre
so el decI'eto objetado, en virtud de lo 
dispuesto en el número 10 dol artlculo 5.0 
de la lei de 20 de enoro de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autorizada 
de los decretos i de la repl'esentacion de 
la Corte ele Cuentas. 

Dios guarde a V. K-Cddos Varas.» 

sobro la entrada del medidor, de suerte 
(ple la presion de entrada del líquido 
COrl'osponcla a una columna de un metro. 
-Todos los tubos o cañerías conductor::ts 
de Jlemas líquidas o volátiles, o alcohol 
ell bruto, estarán en permanente, segura 
i esclusiva comunicacion con el contador 
mecánico, para cuyo efecto todas las jUIl
tmas o uniones de los referidos tubos o 
caiierías serán sellados con el sello oficial 
del personal respectivo.-En conStlcurm
cia, los tubos o caiierías que deben sel· 

LOB antecedente.~ a r¡ue se refiere el tJfido sellados en la forma prescrita, son los si-
anterior, son los siguientes: guientes: 

a) La parte superior de la columna des-
« Hepública de Chile.-Ministerio de Ra- tiladora, basta donde lo requiera la ~jegu

cienda.-Santiago, 3 de diciembre de 1\)02. ridad fiscal; 
-Núm, 3J~)71.-Teniendo presente lo dis- b) El tubo que conecte el tubo con el 
puesto en el titulo Il1 de la lei número refrijeraclor; 
1,~)15, (le 18 de enero último, i con lo in- e) El aparato refrijeI'ador; 
formado por el administrador del 1m- d) La caüería de salida del refrijerador; 
puesto} sobre Alcoholes. e) La caü01'1a de escapo do vapores aI-

Re ar,ordado i decreto el siguiente Re- cohólicos i la campana de condensacion; 
glamento para la colocacion i empleo de () La probeta de prueba la campalla de 
los contadores mecánicos: vidrio i sus junturas; 

1.- Adóptase el contador mecánico den- g) El tubo de union do la probeta con 
si -volumétrico, sistema Luis Bedout. el contador; 

;2. 0 En el plazo de noventa dias, conta- It) El contador mecánico, su cubierta i 
dos descle elLo de diciembre del presente sus junturas con el toma-muestras; 
aiJo, todas las fábricas de alcohol indus- i) El aparato toma-muestras i su llave 
trial i todas las destilerías agrícolas que de :-:;alida. 
se propongan destilar vinos o chichas, re- J. O La administracíon exijirá que se 
siduGS o frutos de cosecha ajena, deberán coh'c¡ue el contador dentro de un espado 
tonel' instalado el referido contador mecó· o vía libre, de cincuenta contímetros de 
nico. _. La administracian queda autoriza- ancho, que lo rodee í permita la inspec
da para cl:1usurar toda fábrica o destilería cion i reparacion del aparato. 
que no dé cumplimiento a la disposicion 6.° COl'l'esponde a la administracion dis
ullteriOl", sin pel'juicio de las accivnes ju- poner i vel'itkar las operaCiOllPS ele lim
diciales que correspondan. . pia, r9paracion i cambio del contador, 

3.° La administracion del impuesto ven-; pudiendo Fl'oceder a solicitud de los inte
dorá a precio de costo 01 contador Bedout, ~ resados i 'en todo caso por cuenta de 
estimando en dicho precio los Hetes, se- éstos. 
guros i demas gastos de envío i do despa- l." En el aeto de la colocacion del con
pacho.-Los gastos de mamposterla, ele-; tador, i cada vez que se practique su re
vacían o remol:i,m (le aparatos, SJll de i visíon por el personal técnico, se esten
cuenta lie los cniltl'ihuyenfes. -:::::on, asi-; del'ú un acta en triple ejemplar, en la cual 
mismo, (le cuenta ele los interesados los; se dejará constancia de los siguientes 
gastos ele colocacion de los contadc'l'cF;,' datos:' 
fncluyéndose en ellos lns materiales nece- a) Número ¡especificaciones elel con-
sa¡'ios i la obra de muno, con escepcion del tador; 
sueldo i gastos del mecánico, que senin. ¿J) Diseüo de la colocacíon, con inclíca-
abonados por la. aclministracion. : cíon ele las junturas i sellos; 

4.° El contador d€be ser colocado sobre! e) Especilieacion de cada una de las 
base de mamposteria, do las (limensiones (uniones i sellos; un ejemplar ser:i envia 
IIue indican los diseJ10s números 1 i 2 nd- \ do a la administl'aeion, otro q ueclará acl
juutos.-La salida del refrijeranfe o de la> herido en un costado visible del contador, 
probeta de prueba. segun Jos casos, de- i el tercel'O se archivarú con la contabili
lJerá e,'Star u bicada en las instalaQiones in-, d~l(l. de la fábrica. 
dUtltríale,; a lo 1l18rli1~; a U11 metro de altura ~).(I La probeta do r rueha 'lue existe a 
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co~tínuacion del refrijeraelor ~~~be~;:T' i~- ~~. Autorizase al :Cl~~i~i~t~~d~;~d(~l Im-: 
cOiocada de~pu~s elel contador, en euyo) puesto sobre Alcoholes para que, con caI'
?a~o, quedaran ]¡bres d~ s~llos. Sus pintu-; go a la lei número 1.51;), de 18 de enero 
kas I ~a campal:!1 de VI(~rlO que la cnlwe.' ~ltin~o, jire contra la Tesore!'ía Fiscal d.e 
i Jll ?a:3J~ escepcI~,I~ales, ,1 ~u!'lnc1o la actu01; ~antlHgo hasta por la ¡"uma de Ü'es mIl 
~st.¡]c19IOn 10 eXIJa, a Jll1ClO ele la adlm 'pesos en los gastos que demande la colo

l1!straclOn, la probeta de prueba puede ser' caeion ele los contadores mecánicos de
colo?a?a entre .el refrijeraclor i el contador biendo reintegrar en arcas fiscales dicha 
!n~Canl?O,. ?eblendo sellarsc I.as .uniones suma a medida que sea reembolsada por 
1 .Juntmas 1 la campana de VIIll'lo ele la los contribuyentes. 
probeta. ) R f 'd t· . t . 9 o 1 ~ 'b' .] 1 I 1 i·e ren ese, omese razon, reJis rese 1 

bI
' "~eon(~¡ UClon P?r e a co 10 pota I publfquese.-RIEsco.-Rical'dil C/'Uzat.)) 

e se cobral a P?r las Cifras que arToJe el! '. ..... '. , 
c0ntaclor meeámco, reducidas a alcohol í,Contorm: CO~ el oll.Jmal.--LU/I Thayel 
u?soluto en vo!úmen i deducidas las ér_',OJcda, secretal'lO.ll 
dldas .de rectificacion que se conceden. ) .' -. . 
Para dl.cho efecto, el dia de la recauclacion «Republl~a de ~h¡\e, - T~'lbunal de 
~l sub-mspector abrirá la llave elel tota- C.u?ntas. -En SantIago de ChIle, a 26 de 
!Izaelor de muestras, toma¡'á la gl'aduacion dlc18~mbre d.e ~9u2, la Corte de Cuentas 
I tempera.tura del líquido contenido i hará; tomo cono~lIY1lento del supremo docr~to 
la r:duccI,on a alcohol absoluto, multipli_)numer'o .3,.,>71,. de 3 del, actual.' espe.ll~do 
cara. la Cifra que resulte por el guarismo (pOI' el :Mllllsterro de Hacwnclt I remItido 
alTo.FJClo por el numerador del contador i I par~a la toma de r!1zon . 
P(?I' 1:1 tasa del impuesto, deduciendo las) E~te dc?ret? dicta un reglamento para 
r en]Jc!as pOI' rectificacion. conformo a la) la colocaclOn I "'mplon de los c()nt~Hlol'p.s 
Í;Jr.muln. siguiente I=N G 1'--7; 100, I esi mecú¡¡íco;S que dyben usar l.a~ fábricas del 
el Impuesto por cobrar, G el !?'I'ado alco-; alcohol, 1 autonza al acltmnlstrador de, 
hó.ico real del líquido contenfdo en el to-) Im.¡~llé'sto sobl:? Aleohn!csp,:ll'a .iir·al' conll a 
ma-muestl':ls, N el n (¡m.Gro mal'c!1do pod la.L r::~rer,la 1< ~scnl~ c1~ S:1~1~lDgo, :o~ c:.lI·g~ 
01 contador, con relaclOll nI últtmo pe ia L.t 1·~I nlfmero 1,;)1;), hasta pOI lel sum_ 
rlodo por cobrar, o sea la ciú'a marcada (de tres mIl pesos, para atcI:dcr a lns gas 
Il!éno~ la cifra del reconocimiento ante- ¡ tos que dem8:nde la c~locaclOn de los con
r¡o~, I T la tasa elel impuesto. ¡ t.adol'Gs, .debIendo relllte:;ral'se on nr~as 

. Se concede un descuento de siete porl fiscal e:,; dIcha suma a J?ed¡da quc sea 1'0111-
ciento por mermas de rectificacion entre I tegrada por Jos contribuyentes. 
~a cantidad de alcohol bruto prodUt~ido) La Corte de Cuentas estima qU? es il~-
1 ,el al~ohol potable, entendíéndcse por rec-) gal este decl'eto, porque ordena Illvertlr 
ti(icaclOn la separacion de las impurezas) fondo~·. fis?ales en gastos que son de C~T'go 

para transformar en potable un alcahol. ¡ a las ~abrlcas de alcohol .. en conforml~ad 
10. La contribucion por el alcohol imJ a lo (~I~puestü en el ~rtlcu)o 36 .cl~ la cJta

purO? ~:ol' de~naturalizat" destinado a usos) da leI; I P?rque fl? eXls~e d¡SpOS1ClOn legal 
domestlcos, ll1clustriales o científicos, se ~que aut,orlCe al Ejecutivo para hacer la 
c~)bral'á por la c~ntidad de,líquido prn.du- \COIOC~ClO.;~ d~ 101 contadores poI' cuenta 
cIdo en Gonfol'YnIclad a la formula sl~U1enJ de ,esas fabricas .. 
tG: L=NT. . I En c?nseCUencla, acordó representarlo 

1~. En caso de que los aparatos de se-I al. PreSidente d~ la República en cumpli
gUl'lClad de que está p,r0visto interiormen- ¡mento de. lo o dlsl~uest.o en el número X 
te el contador m?cámco, o que el estado I del artículu 5. de .a lel de 20 de enero de 
de los sellos ofiCiales denoten que se ha) 1888. 
defraudado o se ha tenido la intencion de; Para constancia se levantó la presente 
defraudar los derechos establecidos lal acta.-Cdi'los Varas. - J. Raimundo del 
produccic:m se ~alculará 1)01' el renclimidnto i Rio.--An.tonio J. Vial.-I?iegu Sotomayor. 
de matenas prlJl~as, por a capacidad máxi- ¡ -J. AgUlI'J'8 L., secretarIO.» 
ma ~e ~~ndu.cclon~el alcohol ?el tubo; Conforme con el orijinaL-Luis Tltayer 
mas angl ~to ~ en la.f~r~.'t prescrIta por el! Ojeda, secretario.» 
articulo 3~, sm perJUICIO de las penas que~ __ 
corI'0:~~n,da~ ,con fl;l'reglo .pl númeI'06. 9 5, "l,{epública de, Chile. - Minister:io de 
~(ll 1,\. t,q,HQ ~!.! _:!111ltnr;l~O ~ d.e' Ill't¡(\~Jld j B8r.;1"'n(J~,,~'-~l;\nt.lUgol BO da diciembrij dEl 
! R 11." Jp, lij~ t\n!fp~,!,1) 1,;5111 ; ,'\~H!2;~ Né,1"r,ífH'rJ ¡:M¡!\,~,"""' V¡f¡Jt~ in, 'lQH~ ¡!tt~ 
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precede, en la que el Presidonte del Tri- IIo -- «SaT'tiag:J, ti de enern de 19ü~3. " El 
bunal de Cuentas, trascribe el acuerdo to Mliic:tBl'lO ele Hacicnla ha rcmit·c!o a ""te 
mado po!' la Corte de Cuentas con feeha 26 Tribunal. para la toma de rUZO:l, lo::;; su-
del actual, para represental', pUl' nstinwr'10 ¡¡romos clerT8tos números 3,015 j ~3,412, 
ilegal, el decreto número 1,371 de;3 (lel pro i tI() 27 de octulJl'o i lO de diciembre del afio 
sente mes, esperlido porel Mini 3tel'io de Ha- i pl'lh:imo pas,ldo. 
cienda, que dida un reglamento pa!'a la co- . El lwirnel'o de estos decretos aprueba 
locacion i empleo de los contadores meeá- (un contrato celebrado en Paris (l] 21 de 
nicos que ([eben usar las fákicas de nlco-!, agosto próximo pasado, entr'e el Encar
holes i autoriza al administrador del Im- i gado de NebO('IOS ele la República en Fl'an
puesto sobre Alcoholes pa¡'a jirar contl"!¡ i ci:t i el seflor Pahlo Magnan, por el cual 
la Tesore¡ ía Fiscal de Santiago. con cargo : 'c:te ú;tinw se compromete, medi;¡nte la 
a la leí número 1)515, de 1~ de Cllel'U úl- lelIlUlleracion d(~ c¡uiniclltos f¡'ancos mcn
timo, hasta pOI' la suma de tros mil peso" suales, :l instalar i reparar los contadores 
para que con ella utiellrla a los ~(:lstus qllei!Y\(;(':illicu" de alcoholes i a enseflaJ'su ma
demande la colocacion Je dichus l:ontado-I nejo a los mecánicos e!Idenos que el Go
res, debiendo reintegr31':-e en <I]'(,;IS fisca- biernc) k designe; i deduce el gasto, por 
les la espl'esada cantirlad, a medida que lo que restaba del afio, de la leí número 
sea reembolsada P')I' los cOlltribuyentes; 1,515. 
teniendo ¡:resente que la illversion de la POI' el segundo de los referidos decre 
indicada suma es indispensable para las tos se mallc1a pagar a Magnan, con impu
necesidades jenerales del senicio que tacion a la misma lei, a cOlltar desde el 21 
exije dicha lei, i que, por lo demas, no ele setiembre último, lus sueldos corres
hai contravencion a disposicion legal al- pondientes. 
guna, ) La Corte de Cuentas hizo al Presidente 

Decreto: ne la H()pública 1:1 representacion prescl'Í-
El Tribunal de Cuentas tOInarú rm,on té! pUl' i? lei de '(o de enero de 1888, esti

del decreto número 3,371, de o del admd, rn:mdo Ilega!e" estos decretos porque el 
espedido por el Ministerio de HAcienda. empleo pal';1 el cual se ha contratado a 

. ' ,1lagnan JlI) o-t::1 consultado en los de 
T?m~se I~l:-on l cOl1luníquese. -RIESC:O. plallta ost;¡blecido en dicha lel; i en con-

-Ru:ardo el u¡.at.» secuencia, solo puede com;ideral'se como 
Confo:'mG con el ol'ijinal.-Luis TlwyeJ' empleo au~;iliaJ", i el sueldo correspon-

Ojeda, secletario.» diente debe deducirse de la cantidad de 
o veinte mil pesos que, para el pago de em-
«Repúblicaele Chile.-- Tribunnl ele Cuen- pieados ausiliare:-:, consulta el artículo 169 

ta"i.-·En Santiago do Chile, a 5 de enero i que al prec:entc se encuentra agotado. 
de 1903, la Corte de Cuentas tonHí C0110- El Presidente de la H.e¡.lública ha teni
cimiento del sul}]'errw decreto número elo i1 bi'é'n insi,,,til' en que se tome razon 
3,65i de 30 de diciembre pr6xiwG pasado, de los mencionados deeretos 1 se ha pro
espedido pOI' el l\lill::-.;tel'io de Hacienda cedido a esta formalidad en cumplimiento 
i ordena tnn18r' razon del >,upl'omo decrc- d(~ las di~posicir;lIe:" legales que la or
to número :3,871 de 3 e1el mismn llle"~j es- clcI1an. 
pedido por el mismo Millisterio i que fue, La Corte de Cuentas, con fecha de hoi, 
representado pOI' la Corto de Cuentas con' ::('(in]l) pOller en cOJ)ocimiento elel Con
fecha 2G de diciembre de 1902.' En vir- ,.,1'0"'1 lo" decretos ubjetados, f,n \'il'tud 
tud de lo (lispue"to en el número X del ele lo :lispuest en el número X del a1'
artIculo 5.° de la lei de 2iJ de enero de !íCjU:(i 5, o de la lei de 20 de enero ele 18.'l8, 
1888, l:1 Cnr'te de Cuentas aeon](¡ !lr)]wr Adjunt(') rcnnito rt V. f<:. eopia autoriza
en cnnoeiIllielllO de] Congreso el ¡Jeereto da de ks decretos i de In representncion 
objetado i nl que ordena toma\' I'Hzon dele la Corte de Cnentas. 
él.- Para c:nllstDncia se leVAntó in pI'D:"C'nte Dios guarde a V. E. ," Cr/rlos Varas. n 

acÜI.-C"J'lo\ \ 'aras.-]. Ba/mwte/o t/p/ ¡¡io, 
-Antonio J. Fial.---JJie]o SO/O/ll!lyOi',--J, Los aJítee,rlentrs al/Id se Nfir?'!? el r¿fici-; an-

t L 11'1'/( /', dicl'íI COl1l0 ú
o
I7U ,': ji,guirn! ., sCi_'l'eüu'io.) 

CO!lfol'mc con el ul'ijinal.-UAis T/¡a.lj(;)' ,« l~opúGliea do Chile.<\!Iil~isterio de 
OjliJl.fJ, íi!ecrotario.iJ ' • Haclcnd:l.-NÜrrto :3,015 .. Sant13go, 27 de 

¡octubre de H)O,2. - Visto,.; e:'tos antece
J dentes, clO(:l'eto:-Apruébaso el contrato 
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qU0 s:) acomplñ:l celebl'ado en París el 21 les, 8. in:blar i rep'lrar los contadores 
de agosto }lróxim,) jl<)salo, e:Jtl'G el EIl- m,:\(~áflie,,-; qUe el G:')biel'no le designe; i 
cardo . de. Negoeios eL) la República en ,l¡Jlu·~e el! g-3sL¡¡, por lo que resta dél pre
Francla I el 33[101" Pab]í) Ma¡'-{nan, por ()! sente afin, ;le la j.\i ilu:n'll',) 1,;115. PUl' el 
cual este último se eOl11,H"lrnete" mr:iiallt:~ s~o'la,j rj(~ I().~ tefel'id,\s dec.retos, se t'"l • • 

la J'emuneracicn de c¡ni :Iientos l"1'an,-:o::; ,ntnrJa p:lgal' a 1\1 19n:ill, con nnpl;ltaclOn 
mensuales, a tomar a su cal'gd ell su cal!- :1 Lt hi í a contaT'lo:;:rle el 21 de setwmbre 
dad de mecánico, las instalaciofll)S ele COI1- ültino, los s\Hldos C'JlTospondientes. El 
tadores para alcohol que el GobielT o de einplo() pOI' el Clnl Si) ha contratado a 
Chile jUlgue oportuno hacer en el p:li:'i, ;\1,lgnan no est;i l~OtISultado en los de 
a llevar.a cab0 las I'epaf'acioGes i arTe~los, ( ¡llanta estahlecido.'> en dieha iei; i en con
necesarlOS para el buen funciC-'namicnto ~eeuew~¡a, solo puude (~oIlsiderarse como 
de dichos aparatos, i a instruir a los me- emule0 ausiliar, i el sueldo cor1'espon
cánicos chilenos que el Gobi8l'110 le (lesig- diente dehe rledjJ(:ir~c .le la eantidad de 
ne ~Oll ese objeto, en el manejo i COllSet- vomto mil pesos que para el pago de em
vaClOn de los refeeidos (:ontadores. ploados tiusiliares consulta el articulo 169 

Dsdúzcasc 01 g;¡sto do la lei núm. 1,510 i que al prosente se encuentra agotada. 
de 18 de enero del año en CUl'SO, por lo Por estas considcl':-1ClOiles, la Corte de 
que resta del presente año.--Refrólldeso, Cuentas estima ilegales los referidos de
tómese razon, rejistl'ese i comuniques:) .. _- ef'l:'ltc s, i aeordó repl'esentado:'i a~ P.resi-
RIEsco. -Guillermo Barros.)) derlte de la H,epúb1i(:a, en cumphmlento 

C f 
ele lo dispuesto en el número X del ar-

. on orme con el :urijiIlal.-Luis Thaym' tielllo 5 .• de la lei de 20 de enero de 1888. 
O;t?da, secretario ) Paea constancia se levantó la presente 

acta.-C,i7'los Vams.--J. Raimundo del Rio. 
·-·Antonio .1. Vial.-D/:eq'J Sotomayor.
,1. Aguirre L., sceretatio.» 

COllforme con el crijina1. -Luis Thayer 
Ojp(ta, secretario.» 

,(República de ChiIe.- Ministerio d0 
Ha,;ienda.-Santiago, 10 de didernbro do 
1902.-n1J.m. 3,412. -Vistos estos antece
dentes, decreto: -La Tesoreria Fiscal de 
S:mtiago COll cargo a la lei nÚltl. 1,51~) de 
18 de enero últim.o, pagará por menSU;l- r" . 1 H 
lidades vencidas a contar' desde el clia 21 «Repúhlica de Chile. -r.¡ lmstel'lO (e a-

(:iefl'I~I.- Santiago, 30 de diciembre de 
de setiembre último i previo el certificado 19ii2,-Númer'o 3,17G. -Vista la nota que 
de la Administraciotl del Impuesto ,~()bl'fi }ll'i'cede, ~ll la qW\ (jI Pr'esiJonte del Tri
Alcoholes, al mecánic,.) contl'ata(lo para bu 1)11 cl8 Cuenta", trnscrihe el aewwdo to-
la colocacion de los 00ntarlnres mecáni- 1 . B ..J m::do ¡¡o!" la COl'te ,le: Cwmtas, con fec 1a 
cos SIstema ellcnIt, sefior Pablrl j\la!~nan, t' . 26 del ¡-u:tual, l)ara rí)pn~';(5nt'lr, por es 1-
el sueldo que le cortes¡')onrle, aSf:pnd ¡mt,~ ll1;\l'lo~) ilegales, Jos decretos números 
a la suméL mem:l1al (le quinientos fr;tn¡'os :"UI5 ¡ ~~/H'¿. di] 27 cb octubre últirnü i de 
o su equivalente en rnofl,,'da eOf'rient!'.- iO .],1 !J!'osente m"):,, e"pedir!os por el Mi
Refréndese, tómpse r':lZ0rL, rojístl'esn ¡ ('1)-' li '1'1, rln Ha~ie;,rla. ¡,[ nrimero de los 
muniquese.·-- RIESCO - Rl'crtrdo CT/fzat,--. CF'¡k'; U!íi'u:'hh un (~l)iltl';H!) celoh"ado en 
Luis Thayer OjeJa. secretm,io.» ,P u','; ',)1 ? I d.e n ':oslo pr-t'):-::imo pasarlo en-

'Ir'l) nI En('nrg' ¡rJn d,' ;-\!'2',¡,j"" di' Chile en 
« Repúbli,',a ,L) Chi18,-Tl'ihUl1:1 ¡ ,~(! Cnnl." F1':í.;]("; ,) i él]' "':~J' '1' P,I hl~~· \f aglJan, por el 

tas.,·-En Santícl.go de Chile, !l~?G dI' dici(jlYI' ell::! (~;-,1: ü:',:n¡,) ::;e ,.:(,[11;,J ' " m';ilian
bre de 1902, la Cotte Ile Cuenta:; tomó C!:- . kl la 1'()mun8I'"tr~i"n (lc qtlinipllL' ¡s f¡'lnCOS 
nacimiento dl~ lus sU[Jrell10~ decretos nü- Il1:Jn.":Q:lles, a instalar- i roparar los ""nta
meros 3,015 i 3,412, de 27 de oetubre últi- dol'C'-'; mE;c'ánieos adoptarlos pOl' el Supre
mo i 10 del presente, respectivam0nte, 1110 Gobiel'Ilo para el servicio del Impu6s
esp0rlidos pOr" el Mini..:terio ,10 Haeiprl(b to ,;nbl'R Akr,h"les, i A eilse{íar Sil mn.nejo 
i remitilos I,ara la toma de l'a"')l1. El }wj, :1 ll~"; rnnc:áni~os chi!-:lnns que 61 Gubierno 
mero de estos decretos apl'¡wh;:¡ Uft c:on-l,i"",:g;'(J, r!;~dl!('iénd""8 el gatc'-'. por el 
tratr) celebrarlo en Par'is el 21 (h :l;':'(í;;:tO:"';'tlt', Ü ',1) 1:1 ií nú,l(~J" 1,")15, de 
p1'óximl) p:15:1'10 entre pi En"ar'g.í !') de .. ~ í: ' í)nCI',í üa.ím(,: i el "e.~1l!lI1(í que 0['

Negr)(~jo.;;: de 1;) RepLlbíjcGl, ()\1 Fr;lllr',,{ i (,l;'¡,'II:, ¡¡agl!':11 ";(>j','I1" ~l ,g ,¡in ('on lmputa
sellOl' Pib!o \'hgrull. p'ir el ('ud 8-t() Ú!_¡('¡"ll él \;j lui-Ioa ki i;1. contal'Qt:)"de e121 
timo :'ie compl'(,mete, iLt::cLallL0 L, l'UlllU- Je setil;lmb:-e próximo pa~~do 19§~\l~ldó~ . 
neracioIl de quinientos francó~ mensua- qUt' h ,~ol'n~sp()ildétl; teniendo prMente 



904 CAMARA DE SENADORES 
~.~"~~~~~~-------~""'-''''-'--/,---~~~~"'-''~~ 

qu') no se trata de la cr~acion de un nuevo) cor~tal' desde el ~:o do abril P!'óx~mo pasa
ernpleo ni del nomummlen to de.un empleo do I yo!' m~:lsLwildilrlGS ,:el1l:lda,." la suma 
ausijiar sino de una remnnel'aClOn de S31'- de CI¡l(~O mlt pe:.:os arL lliC",' 

vieios indispcI1:,;ables para el cumplimien- El SG!2.LWrlO do los 1'0fert~~os decretos, 
to ele lo pI'escrito en la citarla lei lUÚllCl'O disp::m(~ que la T0~ml'el'Ía l<isc;a\ de Va\-
1.515, P ,1l'<11 so , con cargo a 1~1 loí nú~ero 1,5,1~, 

. Decreto: paguo al dilyctor del labol'atOT'l~ mL~lllc~-
.' ': . ."' "~.,,, ,,; .. r' 'j In! do esa ellldad, la suma decIoe:; 111ll,pv 
EI1 I Ibunal di} Cueat.el" to,n,ll '" rd .. u,) (. e ~o'" "u' '''' l' 'Irj,,·¡:I'·"l r) ¡l' subvencloll 

1 I . ,) 011"' ' 'i "l') 1 .)~ S',.o '·1 IJ Se; G,. ~·I "e<, t' , 
I)S (',1;"1:.::0';; ~~u.I.ner'o,s:J, ;) ,1 '.~'i v, ~ e,i~ l. C')l'!'0spondienfü al tt'il!10stl'c cornJ)['e,nclido 
,L~ oc, {II>I '\J1tOXlm<) 1)lasa:l~ 1 el,,: 10 (Ll elC entl'G el 20 dl~ rnftl'/,) id ;2.) de JlllllO ul
t,~Ja!, ?o;penlllos pOI' c. l\'Illllstcl'tO ele Ha- limo, pOI' sel'víc,ios pl'estndos a la tercera 
clend,L Inspcccioll dol IrnjJLwsto sobre Alc.oholes, 

TúmJ,;;e I'Jzon i comuníquese, . H¡~\sco. , El tel',~81' decJ'cto, aprueba un contrato 
-Rü,,;;rdo Cl'u:5at,» celebrado el1tl') el administrador del In'~-

Coni'ol'lYle con el ol'ijinal.---Luí., TÍ/ayel' puesto sobre AkollOlcs i 01 alcalde mUlll-
Ojeda, ~eeretario » cipal do Antofagasta, para CJue el labOl'a

tol'Ío elo esa municipalidad, pl'esü~ los s.el' 
uRep¡'lblica de Chile. - l'l'ilmnal ele Cuen- vicios nccesal'íos a la pl'imer[\. lnspeeclOn 

tas,-L<:n S:lIltiago de Chile a 1i:le OIUI") ctd Impuesto, i dispone que la '~'es?f'ería 
de H):):3, la Corto de Cuentas tomú COllO· Fiscal respGcti va, con cargo a la le~ ~umero 
eimie!J!.o de! supf'cmo deel'0t,) nümcl'o 1/)15, pague a la tC'sol'er,ía munlclpal dO 
3,71Li, d\) 30 de diciembre lwúximo pa3a. Anto<'a¡'!ilsta. JlOI' mensualIdades vencidas, 
do, ('spJdielo por el Ministerio de Har:ien-- la suma de tros mil pesos anuales, 
da, i que ordena tomal' razon ele 103 SLl-. 1.'1 Codo de C:IOltlS hiw al l)¡'esidento 
premos decretos númel'OS S,()15 i :3,412 de ele la Repúhlica i:l l'o!wQsentaeion pres-
27 de octubro i 10 de diciembre del ail0. cl'ita por 1.1 lei do .80 de enero de 18S8, 
último, i que fueron repl'esonta1.os po['la estimando ilegales estos decretos, pOI' 

Cor'te de Cuentas con fecha 26 de diciem- cuanto antoriormente Ita sido represen
bl'O de H)O? tada la ile;:?:alidad de los dOJretos núme-

EIl vir'tud de lo ¡lispuesto en el númo-, ['OS 1,70G, 1,74(j i 1,740, esperlídos por ese 
J'O X de! articulo ~),o de la lei de 20 de Ministerio, i que aprobabcLl contratos 
cnero de 1888, la COI'tO de Cucnbs aC()T'dó aná!ogos celebrados con los mismos \;l
p"ne;' e11 conocimiento del CongTJ';O 1), Iw)'nUwics mUllicipales. a que se refieren 
rlc(,l'cL,)" o\i~la'los i el q\lo ()J',lona tOll1\!' I,;s actuales decretos; i estas T'cj)l'esonta
j'clZOn ele ellos. ;:iolles hall sido puestas Opol'tunamcnte 

Paí':). cOllstaneia s ~ !cvalü\.) la pl'2s,~nt '} en conocimi':m!o del Pl'esidente de la He
acta. Cárfos Varas. -J. RaimUlu/,ulc1 fUIJ, püulica, en cumplimiento de las disposi
-.HIt !Ido J. Virz 1. - Die,:¡u ;)otoJJlaJjO¡', -- eio!1e;;; leg;¡les vi.ienü~s, 
Izá, Thoyer Ojeda, socI'0tari') accidenta!.) El Presidente 1\;3 la H.cpúl)lica ha tenido 

Confol'me con el ol'Íjinal.-[lIi,' Thaij,'I' a Gien insistir en ([UO so tomo rDZOll de 
Ojpdfl, secrotario.)) , ios mecionar!(),~ rlocl'etos, i se ha lwoce

dido a esLl fo¡'mnlidad en cumplimiento 
TIr. -((Santiago, 1'¡. de oncj'() d,) 1\J:);3,,- de las di<;pnsi('io!l')::; ¡('galos que la 01'

El MillistCI'i,¡ de Hacienda ha romitldu a es- dtOlIan. 
te 'll'ihunal, para la tom-t (le r:iZúlJ, los su- La Co!'t.; ele Cuentas, Célll fecha de hoi, 
prem,',e; decretos números :3,;:'G(), :3/)1)7 i acordó p011el' en eOl~oeimiento d~l COll-
3,614, de fecha 26 i 27 de diciembre próxi greso los decretos obJetados, en vu·tud de 
mo pasado. li) dIspuesto en el número X del aT'tículo 

El primero de estos decretos" apnl~ba :>,0 ele la lei do 20 de enero de 1883. 
un eontl'ato celebrado elltl'e. el lllspeetor' Adjunto remito a V. E. copia auto~,jzarla 
de la sesta Inspeccion del Impuesto sobr,e ele los decretos i de la l'opl'GSentaclon de 
Alcoholes, i el primer alealde de la }¡J 11l1\- la Corte de Cuentas. 
eipalidlld de Talea, pal"l que el laborato- Tlios gUilrde a 'l. K-Cridos Va/'(l~, 
rio municipal ele esa ('.iuilad pJ'8ste los SOJ'- L0\ anteeedentes (l (jite se )'ejip)'e elo(lcio 
vicios oue sean necesario a la quinta, so:.:;ta· 

1 l ' (wtel'io¡', WJllos S i;j U if!/I te v: i sétima Ihsper:cion dd citano ImlJlW3~:,?, 1 
l' 1 '" f"F< 'r,,,l ¡'f?O·J"" ~"-~~'e1. nrt,~l)(ih~\¡.c,~."i do (.:h1'C~---_\.iinist.8rin d; ll~l'" Ol:-SPt)110 ;lU~ a. .. ·c~orat' cj. ;S~_·tq -':-)." ~l"~U.~''''~ _, _\__ _,-" 

lq Pllf:Ufl¡ er;11 !.',~\l·f.M rJ lf~ lDi núm$n)i¡t" lI .. ('if'ildn: ~~, ~,)nt'¡ap.;i¡ i ;?(1 d" dk¡·:;rnhr(} dq 
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1902·-Númel'o 3,566,--Vistl)s estos ante
cedentes, 

Decretu: 

que sean necesarios a la primera 1 nspec
cion del Impuesto indicado. 

En consecuen :;ia, la Tesorería Fiscal do 
. Antofagasta, con cargo a la lei número 

Apruébase el C011Ll'a~o quo c:e a':ompaü;l, 1,515, de 18 de enero último, pagará a la 
celebr-ado el 7 de mm'!':) último r)lÜ['o el tesorería municipal de la misma ciudad, 
inspector de la J nspeccion del T m puosto por monsualiclacles vencídas, la suma ele 
sobre Alcoholes, don Ni(~dns AJalllos, i el tres mil pesos anuales. , 
primer alcaldo de la TvIuni(~ipalidacl (10 Tal- Redúzease a esel'itul'a pública oll>efem
ca, pal'a lJuo el laboratol'io municipal do do contr:lto, la CU~l¡ sCI';í lil'mn.lb por el 
esa ciudad preste los ~~el'vicios necesarios admillistl'ador cibdo cm rO[ll'esentaciüll 
a la quinta, sesta i sl',timn lnspeccion d01 del Ii'iseo. 
citado Impuestn, ¡(efI'endese, tómeso ra:wn, ro)' ist¡>eso i 

En cOllse~uc!lcin, la Tesorería Fiscal de 
TI' l eomunícjucse.-Hmsco. -Ricardo CI'U:at.ll n ca, con car;.:o a la lei número 1,515, de 
18 de enero r{ól presente aüo i a cont81' Confotme con 01 orijitn1.--¡Atis TlwycJ' 
desde el 1,° di) abril próximo pasado, pa- Ojeda, secretario.») 
gal'<Í por mensualidades vencidas a la te 
sorel'ía municipal de la misma ciudad, la "l-lepública de Chile, Tcibllnal ele Cuen
suma de cinco ¡nil pesos anuales. . tas.-En Santiago de Chile, a 31 de cli-

Hefréndcse, tómese raZOI1, l'eirsLrese i ciembre de lDO?, la Corte Jo Cuontas to
comnníqueso.·-, RlEs·::o.-RicGl'do ",Cmzat.)) mó conocimiento ele los supl>emos clecl'e

ConfMmr; eon 01 ol'ijinal. __ Luí> T/¡(f?JCl' tos números :3,566,3,667 i 0,611 espedidos 
() I t · por el lvlinisterio de Hacienda, los dos jer a, sacre arIO.)' 1 .1 1 

primetos el 26 i el último e 27 uO mes en 
({República ele Chilo.---Ministerio de Ha

cienda. --- Santingo, 2G de rlieiembl>() do 
190;¿ -::'hímol'o 3,;')r,7.- '''v'ista la nnta quo 
precede, 

Decreto: 

curso, í remitidos para la toma de I'i1I,:on. 
El primero ele estos deel'etos aprueba un 
contrato celobrado entre el ¡"srador de 
la sest 1. lnspeccion del Impue:,;to sobre 
Alcoholos i el primer alcalde de la MUllÍ-

i cipalidad de Talca, para que el labol>atorio 
La Tesoreda Fiscal de Val paraiso, con municipHI de esa ciudad lweste los sorvi

cargo a la leí número 1,;)1:>, de 18 de ene- cias que sean necesarios a la quinta, se sta 
ro del p¡>esento afio, pag':lI'ü;tI directoI' dol í sétima inspeceiufl elel impll:)sto ciüdo, i 
lab~)j':lturio munieipal de esa ciudad, don dispone que la Tesorería ¡,'iseal l'especti
LUIS Mom{;'ues, la suma de dos mil posos, (va le pa2;ue, con cargo a la lei número 
qL\'~ se le adeuda pew subvencion cones- i 1,515, 1 contar desde el 1,· de abril próxi
pondiente al trímestr'e coml)l',melido entre, mo pasado, i por mensualidades vencidas, 
el 20 de marzo do i 0120 de junio último, la suma de cinco mil pesos anuales. El 
por los servicios que prestó el establed- segundo de los referidos clecl'etos dispo
miento cibdo a la tercera Inspeccion del i

• ne que la Tesorería Fiscal de Valprrraiso, 
Impuesto sobre Alcohole's, ; con cargé) a la leí número 1,;)15, pague al 

Rcfl'ónclese, tómese rní:on, T'ejístt'ese ¡ (d.ircctol' del labol'atol>io l~unicipal ele esa 
eomuníquese.--,HIEsco,-RiNli'do (;,'/{::at.ll cilHlad, la suma de dos, mil po~os C[u~ se 

C f 1 ... 1 l' "1 le adeudan pUl' SUbV0/lClOn cOI'reSP01HIICJ1-
, ~n orme en,n e OI'I.1 tna .-~II/I' 7,viycrite al trime~tl'e comprendido elltl'e el 20 

O/coa, s8cretartO,)~ . do maTJ;u i el 20 de junio último, 1'01' ser-

Ro '1 l' 1 Cl-'-I - 1\1' . t . .J II • vicios pl'estados a la torcera Inspeccion 
« _pLw¡leaCO lle.-l/llllSeI'LOl;e-n.-'llI t b Al Il Ett 

'0 1 S t' 2- d d" b rl e e m,pues o so re ca 10 es. ercer Chonca.->-an lago, ( e lClem'l'O o l".t 'b t> t l'b 1 
100') -Nl'lrl~lero 3' n l" \T¡'c<t()C~" estoc" allte- .r eCI( o, aprue a un con la o ce e raco, 

J -'. " U -r.- c"l ."', .., ~ ~- I t I 1 ' . t d d' I t b cede tes . , ~ . ~. en re e ac mllllS ra 01' el mpues o so 1'0 
J n -' , i Alcohole~; i el alcalde municipal de Anto-

Decreto: : fagasta, para que dicho laboratorio preste 
Apruébase el contrato fiue se aeompMía, 'los servicios que sean neeesarios a la pri

celebrado con feeha H de ma,vo próximo i mera Inspeecion del Irnpue~to sobro Al
pasado clltl'e el admi:lü;trador do! TmpL10S- I cohol('s, i dispone que la Tosol'e!'Ía Fiscal 
to NobreAlcnholes ¡ el dil'Gcto[' ¡1::)] /abo," r().c:;po{~tiva, con ,'a¡>C,o a la lei nÚm0.fO 

f~ntorin munL::in;"ll ele; .{·\rd:nff1.;~n~Ll~ 110:1:), p.~JguCi tJ, 'a. t~~·~inj'{;rfél trn.1nicip,-d do 
~'I j' " 1~ ~ , .. t' ~ "¡1' ". ClU.0. ídC¡1f!.¡:;.l1iW;1,tOI'lO í,¡I'f'~;tAI)i:\' "~ntn,l.lg~.J,f::tHi por \U"nc;ljil.PC!VIAf'j "cn¡lrlo;J1'i j 
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l~~~~~"/L~TI;~i~:~;~c~;'~ 
Corte de Cuentas ha representado ante- ¡ contrato eelebra,}o entre el administrarlor 
riormente la ilegalidad de los decretos ~ del Impuesto sobre Alcoholes i el director 
números 1,706, i,746 i 1,749, espedido-ddol lab:wltorio municipal de Antofagasta, 
en el presente añ0 por ese Millistel'io i i para que dicho laboratorio preste los ser
que apl'obaban contratos análogos cele-) vicios Ilece:'\arios a la primera Inspeccion 
l;irados con los mismos laborator'ios mu- ¡ del Impuesto, i dispone que la Tesorerfa 
niCIpales a que se refieren los actuales i E"iscal respectiva, con cargo a la leí nú
deel'etos; i estas representaciones han I mero 1,515, pague a la tesorería munici
si~o puestas oportunamente en conoci- pal dél espresado puel'to, pOl' mensualida
miento del Presidente de la Hepública, en des vencidas, la suma de tres mil pesos 
cumplimiento de las disposiciones legales anuales. Teniendo presente que la invel'
vijentes. La Corte de Cuentas, reitel'an- sion d(~ hs indicadas sumas es absoluta
do las ~nteriores representaciones, acor- mente indispensables para las necesidades 
d~ mamrestar. al Presidente de la Repú- jell'Jrales del servicio que exije dicha lei, 
bhca la llegahdad de esbs nuevos decJ'e- Decreto: 
tos, por cuanto en ellos se ordena ha(~er ,. _ , 
gastos que no están autorizados por la El fl'lbunal de ~uentas tomara razo~ 
leí de que se maI?-dan deducir. ¡de. lis ;le?r~tns nurr:e.l'os 3,5~6,. 3,567 ~ 

Para constancia se levantó la presente í 3,b~4, de 2(~ 1 27/ .d~ d:~~embre u!tImo, es 
acta.-Ca1'los Vatas. -J. llainHtndo rIel IUo. redl,los pOI el ~I l.lllst~11O de HaCIenda. 
-Antonio J. Vial.-Diego SMomayor,-J. T?mese razon I comuniquese.-RIEsco. 
Aguirre L., seeretario» --Rzcardo Cruzat.» 

Conforme con el orijinal.-Luis Thayer Conforme con el ol'ijinal.-Luis Thayer 
Oieda, secretario.» Ojeda, s8cretario.» 

«RepúblIca de Chile.-Ministerio de Ha- «República de Chile.-Tribunal de Cuen-
cienda. '- Santiago, 8 de en3ro de 1903. - tas.- -En Santiago de Chile, a 14 de enero 
Número 14.- Vista la not:l que precede, d~ 19,)3, la Code de Cuentas tomó conoci
en la que el Pl'es:rlente del Tribunal de mIento del supremo decreto número 14, 
Cuentas trascribe el acuerdo tomado por de 8 del actual, espedido pOI' el Ministerio 
la Corte de Cuencas, con fecha 31 de cli- de Hacienda i que ordena tomar razon de 
ciembre último, para representar, por esti los supremos decretos números 3,566, 
marl,s ilegales, los decretos núme\'os 3,567 i 3,611, de 26 i 21 de (liciembre del 
3,566, 3,567 i 3,614 de 26 i 27 de diciembre añ J próximo pasado, espedido por el mis
próximo pas:ldo, espedidos por el Minis - mo ~Il\1ister'io i que fueron rept'esentados 
terio de Hacienda, el pl'imero Je los cua por la Corte de Cuentas con fecha 31 de 
les apl'Ueba un contrato celob\'ado entre el diciemb\'e ele 1902. En vil'tud de lo dis
in~pector de la sesta Inspecc:,on del Im- pWJsto en el número X del artieulo 5.° de 
puesto so~r~ A!coholes i el prime!' alcalde l~ lei d,.3 20 d,~ enero de 1~H8, la C.0r~e de 
de la MUUlclpahdad de Talca, para que el Cuentas acordó poner en ConOClllllento 
hboratorio municipal de dicha ciudad del CO:lg¡'eso el decreto objetado i el que 
preste los servicios necesarios a la quinta, orden;l tomar r~zon de ellos. 
sesta i sétima ~nspeccion del citado :m- PaJ'Cl constanclil se levantó la presente 
pll'~sto, i dispone que la Tesorería Fiscal i acb -. Crirl()S Val'fls. ---J. Raimundo del Nía. 
respec~iva pa¡wo a la tosornria municipal í-jn.tonio J Vial-:-Diego Sotomayo1'.-J. 
de la mIsma clUdad, COI1 I~arg() a la leí [¡ú- Agmrre L., secretano)) 
mer~ 1,51;=), a contar desde cl1.o d~ abril COllfor'mo con el ol'ijinaJ.-I.uis ThaYe1' 
p!'óxlmo pasado, po~' mens~alid:ides ven- Ojeda, secretario». 
cldas, la suma d'} (:lnco mil pesos anua
J.es; el segundo qne or::lena a h Te--Of'e
ria Fiscal de Valjlaraiso p'lgW'l, con cargo 
a la misma lei, al directo\' del labnl';uol'Ío 
municipal del es!))'esado I'U ,rtn. la canti 
dad de dos mil pesos, que se le adeuda 
por suovenciol1 correspondiente al tri
mestl'e eomprendido entl'e el 20 de m:lrzo j 
el 20 df' juni,) ü:timo, por lo.e: s,~l'vici03 
presta10s a la tercel'a lnspeccion de dicho 

IV. -«S ll1ti:1:.w. 14 dt~ enero de 193:3. ~ 
Fl Nlini.;;'e!·in ele GuelTil h·ll\'mitid.,) a este 
Tr'íbun;iL p;\ra la t'Hna de \':lzon, el SUP¡·c·
[\10 decreto n ü mero (j97 , S,~ccion Pensio
nes, de 27 de agosto del aüü p\'óximo 
pasad r . 

Este decreto decl:ua que, a virtud de 
la Jei de 1± de setiemb,'e dec90U, doña 
Vil'jinia i doña Trinidad Larl'ain, en el 
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cArácter ne hijas del capitan de Ejército 
don Jlla!\ de la CI'llZ LatTaín, se encuen 
tran \:üm¡mondid:1s en las dispusiciones 
del artículo 11 de la leí de 22 de diciembre 
de 1881, por haber servido su padro en 
la campaña del Perú en los ailOS 1i'l38 i 
1809. 

La Corte de Cuentas hizo al Présiclente 
de la República la representacion pl\~scri 
b pOI' la leí de 20 de enero de 1881); esti
mando ilegal este decreto porque en su 
cOtlcepto la referida lei de 14 de setiembre 
llO concede montepío a las familias de los 
militares que hicieron la campaña res 
tauradora del Perú, sine que únicamente 
se limita a fijar las pensiones que corres
pondan a las familias de los servidores 
de la Independencia ú de los que tomal'on 
parte en la campaña de 1838 i 1,~39, siem 
pre que se hubieren encontrado en alguna 
accíon de guerra. 

Don Juan de la Cruz Larrain, a pesar 
de habel' servido como oficial del Ejército 
en la campaña de 1838 i 1839, i de haberse 
encontrado en accion de guerra, falleció 
sin habel' legado a su familia derecho a 
montepío por carecer, a la fecha de su 
muerte, de las calidades requeridas por el 
a¡'tículo 5,0 de la 101 de 6 de agosto de 
1855. . 

El Presidente de la República ha tenido 
a bi¿n inslst;r en que se tome l'aZOll del 
mencionado decreto i se ha procedido a 
esta formalidad en cumplimiento de las 
dispo~iciones legales que la ordenan, 

La Corte de Cuentas, con fecha de hoí. 
aeordó puner en conocimiento del Con
greso 01 de(~reto onjetado i el que ordena 
torna¡' razon de él en virtud do lo dispuesto 
en el número X del artículo 5· di3 la lei 
de 20 d,,, enero de 1888. 

Adjurlto remito a Y. E. enria autol'im
da Je los decretos i de la l'epresentncion 
de la COl te de Cuentcls 

Dios guarde a ,l.. ... -Cidtis ¡/aras.») 

Los antecedentes a que \'; ("'Iiero ti oficio 
anterior son los sigllltntes: 

,Repühlicil de ChiIB.--- i\li ni "tet'Ío de 
Guerra, "-- Se('('ion Pensiorws. --Número 
69 ij.-Santiago, 29 de (l.,"osto de 190'!.-
Vistos esto'" antp eo:1erde.s, do nnlOJ':10 
eon lo inf/\l'mado por el nit'edul' elB1 Te
soro. enn lo dil'taminndo pc)!' /)J Fi.s,'al de 
HaciBncLl, i tOl1íonrlo pI'esoote Iu rlis¡mos
tI) en h iei du j 1, de sotiembl'c de 1900, 

DeCI'eto: 
Se declara que dOiiB Virjínia i rloiía Tri

nidad Lal'l'ilin, hijas del capitan de EJér-

cito, servidor de los año,", 1838 i 1839, don 
Juan de la Cf'UZ LarTain, que se encontró 
en la bablla de Ancach, se encuentran 
cnmpl'endidos en el artículo 1.1 de la leí 
de 2.; ele diciembro de 18.31 i artículo 1.° 
d(~ la leí de ti de setiembre de 1900. 

En consecuencia, la Intendencia Jene
ral del Ejército, les abonará la pension 
mensual de cuaront:1 i cinco pesos, a cr)ll
tal' d0s'1e ellO de noviembre de 1901, dia 
si"uiente al fallecimiento del esrresado 
oflcinl. 

1 mpútese el gasto hasta fines del aüo 
en curso, a la partida 356, Item 10,931 del 
presupuesto de guerTa vijonto. . . 

Refr'éndese, tómes3 razon, re]ístres0 I 
comuníquese. - HlEsco. - Víctor Manuel 
Lamas,» 

Conforme con el ol'ijinal.·--Luis Thayer 
Ojeda, secretario,» 

«República d e Chile. - Tribunal de 
Cuentas.-En Santiago de Chile a 9 de oc
tubre de 1902, la Corte de Cuentas tomó 
conocimiento del supremo decroto número 
697 Seccíon Pensiones, de 29 de agosto 
pró~imo pasarlo I esperlido por el Minis
terio de Guerra i remitido para la toma de 
razono 

Este decreto declara que, a VIrtud de 
la leí de 14 de setiembre de 1900. dofla 
Virjinia i dO~l,a T\'inida~ Larrain,. ,en. el 
carácter de hIjas del capltan de EJel cIto, 
don Juan de la Cruz Larrain, se encuen
tran comprendidns en las disposiciones 
del artículo 11 elo la lei de 22 de diciombl'e 
ele 1881, por haber servirlo su padrl3 en l~ 
eRmnaña del Perú en 10.<; años de 1S-~8 1 

1839'. 
En concepto de esta COI'te, la referida 

lei de 14 ele setiembre no concede derecho 
de montenjo a las familias de los milita
re~ que hic~eron la cal~paña restaur3;doya 
del Pt~rú, smo que úCIcamente se lllTIlta 
a fijar las pensiones ql~e correspondan a 
lclS familias de los servloor.3s de la Inne
¡:,endencia a Il)s ¡¡ne tom'lron parte en 
la campara de 1838 i 1d39. siempre gue se 
IlUbierell ení:ontr'ado en alguna ac(~\On de 
gllel'ra, 

Don Juan de la Cruz Larrain, a pesar 
d(~ haber' servido corno oficial do] Ejél'cito 
de la (::unpill<l de 1838 i 1839, i rie haherse 
elH~í)ntrarin en aceion de guel'ra, falleció 
sin habel' l(~garlo derechlJ a monteplo por 
carecer ¡l la fecha de su muerte de las 
cualidades requeri las por el artículo 5,° 
de la lei de n 1e agosto de 1855. Po!' las 
consideracinnes espuestas, la COl'te de 
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Cuenbs estima ilegal el deereto que orde
na p~lg:1\' pen~ioil de montelJlu a dofl:1 Vir
jillÍ:!. i dl)f¡a TI'inidad Lal'raill. En cr)l1S9-

cuencia acordó repre"eutnl']o al ¡>re~irlen· 
te de la nepüblica en cumplimiento de lo 
dispuesto en d número X del ai'tieulo 5. 0 

ele la lei de 20 de enero de 1~;8,'!. 
Para constancia se levi1nt<') la presente 

ada.-Cdrlos Vm'as.-J. Raz'Jimndo(/el Rio. 
--AntO/lI;o J. Vúd.-lJie1jo SotoIlUOjoJ'.-J. 
AguirJ'e J,., secretario.») 

.ConfOi'l11C con el ol'ijinal.--Lgis T/¿(ti/f'I' 

OJeda." 

« República de Chile.- IVliniderio de 
Guerra. - S )ccion Pensiune:-i,- i\ümeJ'o 
90:í.-Santiago, 31 dc diciembre de 190.2. 
-Visto el onciu que antecede del PI esi
cIente del Tribunal de Cuen!:ls. llÚmet'O 
505 B, ele \) ele oetubr'c elel aiío en CUI':"O, 
i teniendo presente: 

1. o QLle el [tl'Ue;¡]d 1.') de la lei de 14 d,] 
s8tiernbre de 19DO disjJone que, (<las viu
das e hijas lejítimas de los sl)['vidorcs de 
la Ill'lependDncia ¡ele li)e: que tornaron par
te en la campaüa (lel PerlÍ en 1836 i 1830 
en algunas ele las acciones de guerra de 
aquella campaDa, tendrán derecho a las 
pen:-;iones que tija el artículo 11 de Lt lei 
de rccompullsas de 2:! de diclOmbrc do 
18"l1; i 

,~, 0 (1 : 1; he; ~;ol ioí t aa te; s han eo in )Jl'O b:lclo 
se!' hijas h,jítímas del capitan de Ejercito, 
don Jum de la Cmí: LarJ'ain, i consta qU0 

éste se encontró en la batalla de.\neach, 
Decreto: 

El Trihunal de Cuentas tornará razon 
del dOGt'oto supremo número Ci97, Seccion 
Persiones. do 2\) ele ngnstn do! ano en 
CU¡'.;;O, pOI' 01 cual :"0 Or-dC!I.'l ahonar, a 
COlJt;¡¡, desde ellO de noviembre de 1901, 
el doüa Vil'ji:Ji,l. i clolia Tl'inlllad Larrain, 
el rnon~;epío que Jija el artículo 11 ele la lei 
de ;~2 de diciembre de 1881 a la familia de 
un eapitan ele Ejército. 

Tómese razon i cornunjquese.-t~.IESco. 
-Francisco Uaeza.)¡ 

Conforme con el orijinal.-Luis Thayer 
Ojeda. }) 

"HGpública'!e Chile. - Tribunal de 
Cuentas.-En Santiago de Chile, a 14 de 
onero de 1903, la Corte de Cuenta", tomó 
conocimiento del ;;;u[)I'el11o d"creto nü
nl~}\1 \Y:15~ ~áGf:iun p(;jn0~nnr:~? d.rj ;J~ de 
díniCfnbl<(l pl'!hi,!)Il ¡w¡;¡{lrlo~ n"'p8(1¡I~n IHW 

el Ministerio de Guerl'D. i que ordena to
mar ra70n del supremi clecl'eto nümero 
(¡9i. de 2\) de agosto último, esps,lido por 
el mismo :\liniste¡'io i que fue rcpl'escnlarlo 
pOI' la Col'te elo Cuentas con fecha~) ele 
octubre de 1902. 

En virtud dB lo dispuesto en el nÚmel'() 
~ ehl artí(~ulo 50 d0 la lei ele 20 ele enero 
ele 1888, la Corte <l\'o Cuentas aeordó poner 
en eonocimiento del Congl'eso el decreto 
ob,jet!ldo i el que ol'dena tomar razon de 
él. 

Para cOllstancia, se levantó la presente 
ac.ta.-Cárlos Vr/i'as,-.f. llaimundo del RiiJ, 
-- Antunio J. Vial. -- Diego Sotoma/jor.
Luis T/wycJ' Ojecla, secretario aecidental.» 

Confol'lne con el orijinal.-Lllis l'ltayer 
Ojeda, secretario.» 

Pasaron a la Conúsion PD!'mangnfe de 
PI'C''.llpllcsto S • 

e n Del siguiente telegrama: 
uTelegTama reeibiclo ele Tiel'I'i1 Amal'ílh 

el H ele ene 1'0 (lo 1003. - SMIO[' Presi(lente 
de la Cámara de Senadores: 

Situncion du esta eomUiU:t es nngLlstio~!1, 
sin valor m1tI'adas por' patentes (lo minas 
no puede mantenor' sus sel'vic.ios.--no!Jlin
go Qlle:,ad!l.» 

7.° De las si~uientes s01icitudes: 
De doila Amalia Díaz i doila ~laría Cruz 

Lazcano, v. ele Labra, nietas de1 capitan 
de la I nc1epencleneia, don José Manuel 
Aspe8, en la que piden pellsion de gr'acia. 
De cloüa Octavin, doila Felieia Ester' i 
doüa Herminia Sir Arangua, hermanas del 
s~)\clado don Jacobo Sil' Ar'angua, en que 
piden pension de gl'acia. 

p(rso ron a la f}omision de Guerra. 
De flon Fel'l1anrlo Pinehon, en repre

sontacion (18 103 seilOres Eujonio Leteliel' 
i Cil'los V. Vezin, contl'atistas de traba
jos públicos, en que haco varias observa
ciones, para que se tengan presentes al 
discutirse el proyecto remitido por la otra 
C~tlnara sobre construccion del ferrocarril 
trasanrlino, vía U spallata. 

Se ?!landó agregar ti sus antecedentes. 
1 del ex-teniente de Ejército, don Ma

nuel Delfin, en que pide se le devuelvan 
los documentos acompailados a otra que 
tiene presentada. 

Se accede a ella. 

El soüor BLANCO (P;'esidelite). - Si 
no hni ineo1w;:;nien f·e. RO arcf'lderé. a eS1t,l1 
~"~nlit:i'tud, 

/ll:flPd ¡:¡dr; i 
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~~nis~~de ~~¡ El sellor BLA~CO (Preside~ 
habia pedid. la palabra. ¡ gun SOÍlor SOI1a(lor desea usar de b p::t-

Puede hacer uso de ella Su Seiloría. ¡labra? ¡ El seiíor l\lATTE. - Pido la paliJbl'a, 
El señor BAEZA (Ministro de Guerr'a i l seÍlor Presidente. 

Mar,in~!.-Es para ¡'ogal' al SenadC? quei El sellor BLANCO (Pcesidente).-Tie
s~ Sll'Vlera tratar de un proyecto mUl sen-¡ ne la palabl'a el sellOl' Sellador. 
CIlio, apl'obado ya por la otm Cámara, dei El seüor IvL\TTE.-Se encuentra pon
que acaba de d,;trse cuenta. Es el relativo i diente de la consideracion del Sonado, 
al pago ue, una can~i~ad que se ha invef'tí .. ~ s~~or ~l'osiclolltO'T una s?licitucl de la t\.Iu
do en artlculos Y11lhtares para el uso de (l1lClpaltdad de Valpat'r:llso en que pltle 
los jefes i oficiales del Ejé¡'cito autorizacion para contratar' un empréstito 

Como os un asunto de tan fácil dospa- destinado a establecer en e~<t ciu bcl el 
cho, rogaria al Senado que so sirviel'a to- servicio de traccíon i alumbrado eléc
marlo f';Il considel'acion, :-:i no hai incon- tricos. 
veniente, a pl'imera hora, despues de Esta solicitud pasó en estudio a la Co
los incidentes. \ mi:-;ion de Gobiel'no, i l'ogcll'ia a los sono-

El sOllor BLANCO (PI'osidonte).-¿Al
gun sellor Henador desea hacer uso de la 
palabra? 

El seilor FERdANDEZ ALBANO (Mi 
nÍstl'o 0.01 Interior).-Pido la palabl'a, so
fíor Pl'esio.ente. 

ees Senadores que 1:1 forman tuvieraa a 
bien despacharla a la bl'c\'dacl po"ible. 

El señor BLA::\CO (Prosidente) . - Los 
seflores Senadores miembl'Os do la Comi·
sion de Gobierno han oido la recomondh
cion que hace el honorable Senador do 
Cbiloé. 

El sefíor BLANCO (Pr'esiclente). -Tie-
ne la palabra el seÍlOr l\finistro. El sellor FERNANDEZ ALBANO (lVli-

Ei seDor' FERNAYDEZ ALBANO (Mi- nistro del Interior).-Pido la palabra,' s'
nistro del Intorior).--Se ha dado cuenta, llor Presidente. 
sellOl' .?rosidente, do un proyecto de IC:Í, El SCllor BLANCO (ProsidC'nte).-Tie-
aprobado por la Cámm'a de Diputados, qlle ne la ]Bbbra Su Seüoría. 
adoriza a S. E. el Presidento de la l{opú- El socor FEnNA~DE7 A.LBAXO (Mi
blica para pro.::ecler a la contratacion, po!' nistl'O elel Intel'ior).--:Me ha1Jia oivicíac1o 
medio de propuesta,o; públicas, de la (;jecu- j¡'lcel' prosente al Honorable Senado una 
cíon de Lllla obra de gran do intel'es pnl'a circunstancia que moroce sor tomada en 
el pais. cuenta: este proyecto de 1'0rroctlITil de Us-

El Senado sabe que la fe llúblicl1 do In lwllata Ita sido apreciado en la otra Cá
nacíon está comprornetida 011 esto asunlu. mara de tal manera, quo todo 61 ruo ap!'o
Me refiero, señor, al fel't'ocanil tl'asandino bado por el voto umillime de sus miem
por Uspallata. ! bros, salvo dos o Ü'es at'tícu!ns en que 

Este negocie ha :-óido estudiado elo una nmho solo un voto de desacuerdo. 
manera mui minuGÍ-)sit i c1ete'lída en la: 
Cámara do Diputados, fuera ele que el pro-¡ El soMr BLA::\CO (Prosiclente).--¿Al
yecto es en sí muí sencillo, pues solo tra-; gun s0110r Senador desea usar de la palü..
ta de los puntGs capitales elol negocio a ~ ka? 
que mo l'el101'o. ¡ El seüo]' HA Lí\L\CEDA, - Pielo la paJa-

Ct'eü que la Cúmara ele Sonndoros podní: bra, seÍlor Presidente. 
fácilmente imponerse ele él í elo Ulla ma-. El sellO!' BLA,\'CO (Pt'o,':iidente).·-Tic-
nera completa con solo loerlo, . no la palabra el seüor Sonarlop, 

1 siendo esto así, crco qU0 se bar'ia El sellO!' BAL]\IACED~\, - A(;aua ele 
buena obra acordando oc:uparse de él, darse lectura, SOllO!' P['e,~lclenteJ a un too 
desde luego; por cuyo motivo me permito logl'ama del alcalde de la comuna de Tj,~
hace!' indicaciun para que, des pues eli) ITa Amariila, en qllo se l'nclama elo LIS 

despachado 01 iLsunto para que )¡¿¡ )Jedido p;ltontc'-' llIinems, que llD.n pa'5acli) a be
pI'efe¡'encia mi honorabL) cclega el' SellO!" nolleio íbcal en I<J leí de cOlltrihueic;llc,'; 
Ministro ele la Guerra, se cnt ¡'C a consi- apl'obada reciontemento. 
deral', en la primera hOl'a i ('ala :-:e;unda, Sobre este mislllo asunto, he tenido el 
este otro que, como digo, ¡¡"IlO una Ím-. honor de llarnar, en divol'sas ucasiunc5:, 
l'ortancia con~ii(h:ral;le. íla atencio'1 dd Gobi~l'l1o. La situ8.cion do 
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las comunas de las provincias mineras del \ Yo me permito, pues, I'ecomendar al se
Norte, como las de Atacarna, Antofagasta I fio]' ~1inistro del Interior la pronta presen
i Tar~pacá" se hará de t?do punto in I taciou del proyecto a que me reliel'o, a fin 
sostel1lble sllas patentes mmel'af' ~on fi:s- ~ de <kvolvel' a las comunas del Norte las 
cales, ; patentes mineras. 

He llamado en repetidas veces, 1) '1110 Creo que ell(¡ ser'ia mui "ot1cillo; bastc't-
digo, la atellcion del Gobierno sobr'e el ¡'in ¡Incit· que volVGl'iÍ a los 'llunicipius de 
particular, manifestando que aql1ell:ls e')- ¡as ¡lI'ovincia. de Atacama, Antofagasta i 
munas carecerán por completo de los me TarapaC'a est:l contl'ibucíon que se ha he
dios de hacer sus servicios, si se les des- cho pasal' al Fisco. 
poja de esta porcion considerable de sus 
rentas, Ya que e"toi usando de la palabr'a, señor 

I de esta suer'te, el poder local tendrci Presidente, rleseo !lam'H' tambien la atell-
que deSiaparecer, cion del SOOOI' Ministr'O del Intel'Í'Jr, ya 

Por mi par-te, no estaria distante de ~ue no e~tá presente en léL sa!a el señor 
aceptar la supresion de algunas de esas Ministro de Instruccion Pública, hácia otro 
comunas, como se ha insinuado ,va, pt'l'O punto que me parece importante, 
mientras ellas existan en virtud de la lei, Ha llegado a mi noticia un decreto dic
no es posible arrebatades las condiciones tado, no sé si pOI' el Gobierno o por la 
de vida que les son indispensables. autoridad provincial, en vir'tud del cual se 

Esta reclamacion que ahora hace la co- manda suprimir' una escuela pública que 
muna de Tierra Amarilla, puede!1 hacer- existe en el pueblo de Tarapacá para tras
la los demas municipios de torla la Re- ladadas a Huatacondo, es decir, a una 
pública. distancia de seIs leguas. 

La lei de Municipalidades en su ar1ículo En Tal'apacá har numerosas personas 
54, dispone que el Estado debe contri- interesaclas en el mantenimiento de esta 
bui¡' anualmente al sostenimiento de estos escuela, i han presentado a la Intendencia 
servicios locales con una suma igual a la una solicitud, en la cual llicen que hai all1 
que produzca la contribucion de haberes; noventa i ocho niños en estado de recibir' 
i, como esta contribucion les ha sido qui- instruccion primaria, i piden, en conse
tada i ademas el ausilio fiscal no se ha da- cuencia, que aquella escuela no se su
do hasta ahora, var'ios municipios se han prima. 
visto en la necesidad de reclamar ante los Creo que hoi mas que nunca, puesto que 
Tribunales de Justicia, i son numerosas estamos empeñados en un serio debate 
las sentencias espedidas por dichos tri- para hacer obligatoria la instl'Uccion pri
bunales, mandalldo que se haga efectivo maria, debe mantenerse esa escuela en 
ese ausilio. Tarapacá, para llevar el la práctica lo que 

Esto solo seria suficiente para que el se ha e~tado sosteniendo en este recinto: 
Gobierno se hubiera preocupado de tornar que elebe haber' escuelas suficientes para 
al respecto alguna l'esolucion; per'o no ha que todos los niflos on estado de recibir 
sido 8Sf. Hace muchos aflos que está en instruccion, la reCIban. 
vijencia esta lei, i hasta aquí no se ha die- Creo, señol' PI'esidellte, que estas ob
tado disposicion alguna que salve el esta- servacio~10s Süll justas i que el sellor Mi
do de cos:=ts existente. nistro de Instruccion Pública habrá de 

I esto ha quedado así repito, a pesar de atenderlas. 
que muchas veces han dictado selltenciAs El seflor FEHNANDEZ ALBANO (Mi-
10sTrlbunales condenando al Fisco a haeer nistro del Interior).-Pido la palabra, se-
este pago. flor Presidente. 

Roi, la situacion se ha agr'avado aun El señor BLANCO (Presidente),-fiene 
mas con el despojo que se ha hecho a los: la palabra el señor Ministro. 
municipios del Norte de una oe sus entra- El señl)" FEHNAN¡ ,EZ ALBANO (Mi
das princi¡::,ales: la producida por las pa- nistro rlellnterior').-- Debo decir a la Ho
tentes mineras, : norable Cámara que eí Gobierno está de 

Esto es irregular, esto eoloca a esos ~ ;¡CUernO con el señor Senador de Tarapacá 
municipios en condiciones insostenibles,: rc="pec:o de las ob,,;ervGlci, -nes que Su Se
i creo por con~iguíei1te que el GobiL~l'n(); ji OI'f,3, (Jea ba, dI) lJ~)Cp'[,; rJue el GoiJierno con
está en la obligacion d0 devolver:Gs l()~,: ,,¡idél'<l Uf! r1eból', al m,:;,mo tiempo que Ulla 
recursos que le son indispensables para el i necesidad,. reemplazar de. alguna manera 
servício loca!.';' ~ los recursos que han sido arrebatados a 
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los municipios, pt1r haber pasado al Fisco \ El señor ROZAS.-Pido la palabra, sa-
la contribucion de haberes. ¡ ñor Presidonte . 

. 1 ~n ~uanto a.las patente« mineras, el i Ll sefif'l' BLA~COJPresidente).~-Tiene 
MInisterIO de mi cargo se hará un deber) la palabra el sellor Senador. 
en presentar p¡'óximamente al Congreso,) El seflor ROZAS.~-~La Ilustre Munici
un pr'oyecto de lei que salve esta difi-; palidad de Santii1go solicita autorizacion 
cultad . ~ para emitir bonos con que pagar unos 

Por 10 que hace a lo .que ha mamfestado ¡ terrellOS necesarios para el ensanche de 
Su Sefloría, con relaclOn a la eseuela del) varias calles. entre éstas la Avenida Cum
puo.blo de Tm:apacá, trasmitiré sus obser Itning, i el asunto ha sido estudiado i des
va.c¡~:mes a mI honor:able ~ol.ega el serlOr¡pachado por la Cnmision de Gobierno. 
MInIstro de InstrucclOn ~ubhca, para que ( Pediria preferencia para este negocio en 
sean ~omadas en cuenta ~ se adopte la I'e- (la sesion de hoj, en tercel' lugar, esto es 
soluclOn que el caso reqUIere.. I para despues de despachados los proyec-

El seflor SILVA UH,ETA.-Pldo la pa- I tos indicados po,' los seflores Ministros. 
labra, sefíor President3. 

El seflor BLANCO (Presidente).--- Tiene 
la palabra el sefíor Senador. 

El señor SIL\" A URET A.-Yo me ad
hiero a las observaciones hechas por el se
ñor Senador por Tara pacá, en cuanto a la 
escasez de recursos en que han querlado 
algunos municipios del norte, como los de 
la prr)Vincia de Coquimbo i Aconcagua, a 
mas de las mencionadas por Su Señorla. 

Conozco comunas, como la de Cabildo, 
Petorca, Putaendo, etc., que han visto re
ducidas sus rentas a cuatro e cinco mil 
pesos anuales. 

Desearía que el señor Ministro tuviera 
presente estas necesidades pal'a "emediar
las cuanto ántes. 

El sefior BALMACEDA.-Me ha com
placido oír las palabras del seflor Ministro, 
a1mque sean las mismas que he escuchado 
ya en diversas ocasiones, de los labios de 
los señores Ministros, sin que se hayan 
tomarlo las medidas que el caso requiere. 

Ahora nos encontramos a mediados de 
enero i la contribucion de patentes mine
ras debe pagarse, me parece, que en fe
brero. De manera que estando ya para 
cerrarse las sesiones del Congreso i tenien
do todavia que despachar los presulmes
tos, si no aprovechamos el pOC0 tiempo 
que nos queda aprobando un proyecto de 
suyo tan sencillo, es seguro que los mu
nicipios no podrán ya percibir el producto 
de estas patentes. 

Por esto es que me permitiría rogar al 
sefIor MilJistro que pusiera todo su e111-
peDo en que se pl'eserüara dicito proyecto 
a 13; mayor bl'nvedad, p'Jrque ya no es 
pos\ble redactarlo. 

El seüo)' Fr~RNANDEZ ALBANO (Mi
nistro del Interior). --Es lo (lue habia (.i
cho, señor Senador. 

El señor BLANCO (Presidente).·-¿Al·. 
gun seflor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
Van a votarse las indicaciones f( rmu

lada~. 
El señor SECRETARIO. - Indicacion 

del seflor Ministro de Guerra i Marina, 
para que en la sesion actual despues de 
los incidentes, se trate del proyecto de la 
Cámara de Diputados que concede fondos 
para pago de articulas destinados al uso 
de los jefes i oficiales del Ejército. 

El sellar BLANCO (Presidente).-Si no 
se pide votacion, se dará por aprobada. 

Aprobada la indicacion. 
El sel10r SECRETARIO.-Indicacion 

(iel seilor Ministl'() del Interior, para que 
despues del negocio a que se ha referIdo 
el señor Ministro de Guerra, se trate, en 
la primera i la segunda hora de esta se
sion, el proyecto s<?bl'e construccion de un 
ferrocarril trasandmo por Uspallata. 

El señor BLANCO (Presidente).-Si no 
se pide votacion, quedará tambien apro
bada. 

Aprobada. 
El s0ñor SECRETARIO.-~Lndicacion 

del sellor' Senador de Llanquihue, para 
que despues de despachado los proyectos 
a que se han l'efel'ido los seiíores Minis· 
tros de GuelTa i nel Interior, se trate 
t!0la solicitud de la Municipalidad de San
ti;¡O'o sobre autol'izacion para emitir bonos 
a 6~l de pogar ciertos terrenos adquiridos 
para ensanche de alglmas .calle~ de ~sta 
ciudad, entre otras lu Avemda Cummlllg. 

El señor BLANCO (Presidente) ........ Si 
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ningun seD :]' Senador se opone, rl:1l'P, pOf' 

aprobada esta illdicacion, 
Aprobada. 

El señor BAHROS LUCO.-Nó, seDol' 
Presidente; la illdicacion fué para pl'c('e

; rOllcta 0'1 teJ'(;ol' lugar'. 
E! scum' ltEYES, ' Pal'Q despues de las 

,pl'cfel'eneias pedidas pOl'los SeilOI'CS lvIi-
El sellor SECUETAHlO. Oii(:i,) (lo la nistr0s, 

El sefíOl' HOZA.S, -Efectivamente, 0e-Cúmal'a de Di¡mtaclos: l~ 
dí la ]ll'cI'croncia para despues de clespa-

\(Santiag,], 15 dn CIL'l'u (;e 1 \)O:¡,-,COll. clwcl.1S los asullt')--; indi(;arlos pOI' los ,;;;e
motivo del mell~Clje ¡antecedentes queífíoros :\linistl'os. 
te:lgo la honra cIu pasar:l manos ele \ -. E., ~ Poro se tt'at-1 de un :1sun to t1ll sencillo 
la qúmara (~u l!iplltacliJ':; ha dari" ::;\1 ClpnJ-) que bien podria discutirse de una \'ez. Tal
bacJOll al slgulento (vez no onl\)[lria eliez rninll(()'i la atel1i:ion 

; del Sei1ado~ 
[)ROYECTO J)1, r¡q: 1 I)L A """( 11:> ':1 ) 'v . ,~- E seüol' J ,.'-1... e) \ re;-;lCi~nti3 .-]. a 

, ,,1 ' ' . _ '" e J , .. " ), ,._;que hai l'ec!ar:1acionrle parto del S[~f¡OI'SC-
((A; lf~,L,~O~l~l~ J. "~v .u,lo., 'I.:~,d,lp 1 1 e:~l ) nadew de Lm31'.3s, va a tratarso, del 1)1'1). 

(~en~,J (::; ~Lí l\~pu~~!ca pa~cll.!l;,Cl tI. ~a~,~: I yectJ ~~?bl'e construceion del tCI'l'ocaITd 
la yallllbd ce ~ICnto clJezlOvho md éiJ trClsandwu 1)01' UspalJata. 
t3C!ento..:; s8tenta 1 un pesos CU:1renta e:on-

I 
1 

bvos 01'0 de 18 p(~ni,r¡ues" e.n el lllg,? :[e El seno!' PHO-SECFtETAIUO,-Dice el 
l?s al tíelllo~~ paea .Jefe.,; i Uíl¡;¡,Lllc..:; del b.J?f'- oficio du ji: C,ímara de Diputados: 
CltO, cOlltrat:dos c.m don Ctu'1,);; Bel'Fi;S, "S:lnti,l.go, 14 de enero de HI()3. -L'l 
I:Cpl"'S(~1l1a!lti)s de la casa Ilob],~C!lt de J381'- CÚl11ard de Diputados ha darlo su aproba 
1ll1, El produ(;to ~le la vellt:l <lG estos ~1!'- cÍon al si::;uiente 
tículos debei\Í, r8!uteg!'ari3e cn arcas tis- .~. 
eales.» 

( 

Dios guardo a V. E. .. - J\hXntlLIANO Es- ¡ 
PINOS/\. ~.'Ic.\.-R, Bíal/co, !:)oel'c~tcli'io,» 

PROYECTO DE LEr: 

"r\i'UCillo 1.0 Se autoriza al Pl'csidente 
eh la í{,.~púi)lica par'a contratar pOI' medio 

El :-iO:IO¡' BLAXCO (Pi'o",ilc'l i:~I.-Ccmo 1 bl' 1 t ' 1 - ( El pl"opuestas pú leas a con:" rue '!Uil ( e 
el [J1'O.\'z::eto consta do' un 1301'1 i.l!'l.í(;uJo, se un ferrocarril elo un metro de trocha, que 
rl.iscutir';;1.I~n jonel':,d j pal'ti·:'ul:ll' it la vez, partirá de la ciudad ele los Andes i so es-
SI nO [ti,tl lllc.onv~lll,';llte , " tondel'ú lns~'lla clunbre de la cordillo!',: 

En, clISl;u,.;~)n FilCl'éd i p:JI'Llcular. ; para unirso con un fe 1'i"0c:ll'r'i1 de la mis . 
. '\.'0' \"1 ""'1101' 'nI'1 "I,)" ,1,,·,ro') 1)').('Cl¡' 'ISO! ¡ d'" 1 1 "'1 1 
(,1 'h L \ '~", ,'~ " '''0''-', '.v L, ) ma troe: 1'1 quo se lf'lJ'l e ese <) l\' en' 01.'1 

elo J:) j>alabr~? , , ; hastd eSe) punto. 
¿AIgun SOllO\' S'on:.l.lO[' c1CSO:1 hacer u ~o) Articulo 2,° Bl Estado garanjw pOI' el 

do la pa!abní'? , , ! térm;no de veinto auos un intcl'os de einco 
En \'otacion; 1 SI no so pid0 ,111"\ por pOi' ciento mwa! sobi'e una cantidad cllle 

2p!'ob;¡clo 01 pi'Oycdo. 'no ex~()cla tIe na millon quinientas mil lj-
Apl'oballo. bras cstcriinas. 

Pam los doctos del pago do la garan
tía; la ob!'a se clíviclil'Ü en tres secciones, 

El sMlor PRO-SFCHETi\ fUO. ···l ní'Ol'-' cu.\'o valor :,;cr'¿j ostimado como sigue: 
me ele la Comisioll de Gobicl'ill) on la :l\}- SecciCJH 1,' De los ,\rlfle..; al .1 uncal, es
lic:ilud [le; ],1 lIIuni.:ijJétiid:ul r1.~ Snntiago' tilJwcb ell el veinte ]!.jl' cicnto el.!l valo!' 
en (J1l0 pide autOl'izac:iolJ p:u'a clIlitiJ' IJO' 10íDI de la ilbl'a; 
!lOS. , , , • , S"i;l:iol1 ~!. Dal.J !tH;;¡J al 1 'ol-tillo, apl'c-

El ::ioDo!' l;/d{ituS LUCO, --1'>.[(\ Ll"i¡¡ll- cia,L CLl L'l L1'0illtu. i ciw\o por cicuto de l 
lo ocul':a el te,'cer l\lga~', :mi"mo "HJ..J!' tri!;]!; i 

) - 1 ) C' . ) 1" 1 ¡') t' '1 1 1 Ahora correspunc e ~:u t1ll'jW iU \'1'0\'ec- ,Jf:C.C10p ;),a di . ot'll ~ :l,L1 eu"l,WO 
to d(j leí l',-'laii\--n ~ll íflrl'(lí:''ll'l'd ¡'(Ir I:l yIa Yd1,-l¡';i.'vta 011 ~;! .,~LLH;Jat~l ~ ·~~lrli_'C pOi' 011-

J:\ 'C ~~l'dl(\t8. . ' 1" h',(;\! ILc, ." 
E! S~!i()l' BL~\l\( :¡ ,,¡,j,:!,-La .. 1,[ g,lr:wi[,J Cllill(:/,¡,'a a reJ,r Hii'. voz 

indic:1\.:ioll del hOnJl'~1blC)' ;',eiiul' Hu/a,.; flll'l (¡:.le C':O tcrlJli,lé,\ 1 1.>;1;') Pi".·\'i:.;ta dt; :C'l! co~ 
,,?taua tostualrnente corno que la pt'O;'(~l'en- ~ l:l'e~:jJotldi~llt~ mOLorial I'odante, caja Ulla 
CiD, era pal ét ele:, de cl2';I'~l':]1 eltd0 estas >?OCe101H':. 
J:3urltO que aCt!)} de d("pacll'tl·~<;, ~ Articulo ;,,:." El PrcsícknJo do la Hcpú-
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blica determinar'á el tiempo i forma para necesiten para el ferrocarril, sus estacio
el pago de la gJ.t'antía, adoptará las me- nes i oficinas i el de los cami~los públicos, 
didas nece~al'i:ts pal'a cumplir el objeto con tal que con este uso no se embarace 
de la present9 lei, intervondr'ú Gn la for- el tráfico 
macion de las tal'ifa", plnnos ~ calidad del Se les concede asimismo el deeccho de 
equipo, i en jeuel'al, fijarú t01as las demas) emplear gratuitamente como fuerza m~
(~ondiciones que gaeanti(:on l::t permanen- triz, con el esclusivo objeto de dar !D0VI: 
cin i la seguridad (:131 tráfico en toda época. miento a sus instalaciones i m~qumas 1 

Los planos c)mpr'ender'ún las obl'as de sin p(~r.iu¡eio uo del'cchos anterlOrmente 
defensa contra las nieves i rm!;¡dos, nece-¡ adquiridos, las aguas nacionales de uso 
sarias para asegurar el tnitkn durante to- j público quo existen en la seccion de Jun-
do el invierno. cal a la cumbre. 

L'1,c; pl'opuestas sel'iÍ:1 acompnfl¡,ulas de Artículo ~).o Se declaran lihres do dcre-
una bot:Jta de depó'3ito (le quinientos mil ehos de importacion, i de todo de.recho 
l,esos a h ól'den del Gubierno do Chile, (iseal, las múc¡uinas, carros, herraffiwntas 
como gal'<l.lltía de seriedad. i delfl'lS materiales necesarios para la 

El pl'oponente cuya l)¡,o)iuostt f\\:~/'(~ c-,nstl'uceion del camino, sus estaciones, 
aceptada. hará un dCI1ósito de un \HiLon olicinas i el equipo necesario para que 
de pesos ($ 1.00Ll,OOiJ) ef'tJ::tivos en letras la linea sea ontregada al servicio. 
de la Caja Hipotecaria, v(;l'il1cado en u-;ta La cantidad por la cual se concede li
institucion, com r) únie;l ?;tll'ilntía dl'l eurn- beracion de derechos será fijada por el 
plimiento del contrato de (:oncesioll, i ten- Presidente de la República despues de 
drá derecho a 1)('I\-:l1il' los illtol'es(:s <fue aprobados los presupuestos de la obra; i 
ganen las refel'Ída,s letl'as, ante él uebcrú justificarse el empleo de 

Este depósito s;~I';l cllwul·lto :tI cOlltra- esos materiales en la línea, sus anexos i 
tista en la sigui(~nt() forma: un veillticli1Co dependencias. 
por ciento (25 %) un~ Vl~,~ ini,:iados los Artículo 6.° Una vez terminado el ferro-
teabajos, un veinticiur~o pOl' (~i¿\llt() (:¿:J ;~) carril, el cnncesionarÍo estará obligado a 
ulla vez tel'minada la pl'Imera seccinn; i venderlo al Estado, en caso que éste lo 
el cincuenta, pOI' ciellto (;)1) %) l .. ~stante exija dentro del plazo de cinco años, por 
una vez ter'minada la segunda se(~cion. un precio que no debe exceder del capital 

Al'tículo 4. 0 Se declal'an do utilidad euyos intereses se garar~ticen aumentado 
pública los ternnos que ::-;l~~lIl necesario!, en' UIl diez PO)' ciento (10 %). 
para el establecimiento de la linea, es- j En toelo caso, el concesionario cstarü 
taciones, oficinas. ,lepélsito-; do m:lestn:m- obligado a respetal' las convenciones que 
zas i demas adhct'l:ntes de UIla Itnca celebre el Guhit3r!10 de Chile con el de la 
férrea, debiendo vOl'ilical'sc la cspl'opiacioli Repúblie~t A,.jontinu relativas a la espIo
en conl'ormidal a la ](;i de 1i) do .i l/llio tclcioiJ i:11 tr-únco de la línea.)) 
de 18~7_ Tengo 1[[ 110l11\1 de pasar a manos de 

Los efectos de esta deC;:ll'aeion C1Unll'Ún V. E. los antecedentes respectivos. 
por el término d~ la COll~tl'uc.:,ion de la Lios guarde a ':l. E.-- :\IAXIMILIANO 
linea. E-c,PINOSA PICA,-R. mal/co. Socr'etario,., 

Se declara asimismo de utilidad públiea Hai Ulla solicitud del seGor don Leo-
la seccion va constmi la del (enoe,tlTil nar'do Pinchon, (~n l'e]Jresentacion (le 
trasandino,' de Los Andes a Salto del otras personas. en la q UD se Ilacen obsel'
Soldado, en el easn de que !lO se pr'ocluje- vaciones p:ll'a (JHe se ten;c;al1 pJ'e~(',lltc cula 
1'0 acucr'do Sllbl'C b transi'cl'olll:ia e;)tl'() el" discusion de este jll'Oj'octo_ 
pl'opietal'io de olla i 01 nllCn) coru;e,;io- i 1':1 scijOl' HOZAS.-CoJlvendl'ia que se 
¡tal·IO. le die !'a lectura. 

Llegado 01 C::lSO tic la osp:'\)piacion, el El S¿Ü0I' PRO-S E:Cl~ETAlUO.-Di<:e 
cOffi\wador deberú p[[gar no solo el valor así la solisitud: 
de la seccion ('onstruida sino tambicn el 
de lus mateJ'iales i maquin;u'ins existentes, «Soberano Congf'o::,o: 
estudio~ i trabajos hechos i leI'l'onos ad- Leonardo }'incllOn, injoniol'o. en I'e])ro-
quiridos p:lra cOlltinllill' el fenor;'lJ'l'il. sentacion de los ~('iioles Eujenio Letolie,· 

Se concsrlo a 10- empl'3:,;~r¡os que 0'0- i C,:¡r1os ,/ ezin, ('üntl':lt!~i;¡s do l!';¡b<.\)os 
tong:lll la l'OilSll'I1::ci,',ll do la obl'a, el uso público~;, a V. S. I'c::,petuc's:lfllcntc cs
de In'; j':.\r'\'8YlO'; <11\ l'¡'opiodild ti'"':al (lile r~mb": 

H. }j,. lJl:: b 11') u6 
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:~ Que la HOllorable :,¡¡; 

ha prestado su aprO;,;}c¡i'J' :; ¡iL 

de leí encaminado ~~" ¡'(;CC,i/,é.'J' 'oJ, "¡>" 

cíon del f'eIToc<1ni¡ i, ";i 1) , (,' 

de Uspallata, el .. ~'¡,' ,:~,,) :;,¡;. 

consideracion dd E.e :; l;- ,¡ 

Ese proyecto '2;'; la "le' i 

para armonizar el in', ,'; ; 
}, . , 
", t' tI, 

propuestas que div;,'; ';"'!< (1 

entre ellos mis r~':',Jl,' (" 

formulado para la eon,,,', E':, ;:11 ~;, 
carril. 

La Honorable Cü¡r;u!': r;¡ , 
el Ejecutivo, hil, rE);l:'ci ¡él· 

tendencia de cIJllycrtil' ,>, 
interes público en un 
rrivado, sujeto al jw;,~<) J 

intereses partlculm'(;:-:. 
No queriendo hacet' !" , 

cuenta del E"tcldo on j':U,Cil 

que se creen insalv:tl¡!e:" ll;' 
caueionar debíb i efi,::!::[w: 
trato de esa especie .. ':' ¡I~: 
entregar a la libre c;c;;;¡:u,': 
truccion del L~l'j'oc:nt'l'j l, ' 
tado una garantía él lc\:~ ':), i 
servándose el cle1'8Che¡ L':r 
una vez ej eeutada, 

;¡; 

;'! 

,1 l' 

Mis re pre"en tad (1 ¡ Li'; , , 

dos a coneurl'ir a la íiCi[:J';:"" 1, 

truecion Dar eU8lJta eb1 l',,: JI 

igualmente pam COl10"[']';" , 

de la garantía. SiCll.'.p~(:i '¡jil' 
absúluta igualdc"; ;):)';:[ 'LJ: 

sados. 
Es indudablo CJue lar-I (\. 

de Dirutadm) kt '1 i.' ¡ '.l 
igualdad, pue::., oÚ'u llh ; 

el proeedimiGllto ',' ,-- . 
ponentes di vi s ,¡¡n 0,>": llt:;¡ :-:1 LlL'C;,i " I ¡, 

que resulta de los L~)iL¡;'( ,:J;' 

rece redaetado el artí,:u (; 
aprobado, 

Los párrafus L o i ,J. ,¡ 
ponen al eonccs¡cllPll'ir; :: 
pagar a los actu;¡['~:~: ;;;(.: " 
los Andes al Sallo i ir;: >.: 
valor de la U)H'(l, ,';;Ii!) 

materiales, m:¡'pIIll:' :, 
i trabajos 11Cr'¡,j(I;-: ; :.',' 

para cOlltinu:,u' nl ro;r' 
Esa cláw'm!" {"'¡i"" 

i C .. • n a \:l ,')j11".,·I"" ·c' 
tan, en UlW :~.itu;~, , I I 

patible con la idea de 1«':,,;1,';(, 
por el GobierJl() i P'i]' 1,1 ¡'i,,,,,,,, I 

mara. 

~ , . ;, 

Puede suceder 1 ~u.::edcl"'J . ')f' ,', 

puesta de rnl" j'()pj';~'(id, ,,!' "', ji'" ,\ 

e! 

"'l'OC8lTil ni 
;.l t'U yeeta-

~'ur Cj\lU ni 
l:-_~",: ~ cstu

>1' utilidad 

'i;), Jiviano-
·uo:lte c¡u,e 

':'i ~)I~r (~qn~-':'l-

'iJ, { realizarla 
;o, ',;:'ía eomo un 

'" iC) Hl1SmO que 
¡'¡'tu evitar 

,1" ¡CliJIl a que 
:lí:li"pen"uble 

., '::1 1" (;n el ,.;en
l) ::1.C,lUil se l'efe-

" que el 
; i 11(Í;l jos que 

l'l,:,:i() de su plan. 
,,', '" l" ¡¡rc'pía eOll-

¡l(¡'.' :1,1 U (~jen míl 
:!~ 'l't!f_~O es:eba-

:- T;.i. sobro e"a 
:1" 'iclr¿í tener 

!:, '¡ue le co",
. l ¡, Ilj"lS o estu

[! i:uenta las 
. !lSprOpraelOn 

d' ubl'as, pIa
d no ncce-

,i tuaeiones 
l~' '-1 t~8 ::rle
!liJlltar su 

;\ un millon 
':,.' :Jue: el'een a 

;.; cstej'lirlas 
i ¡ i .. 'LlS ester

cae)' un la 
,c.::; mil libras 

ml milJon 
~~-,JJ'1iI¡aS, 

\i,~,:~ el diez 

,-' :¡".Clon por 
" ,:' ;:i tota
I -:";c-~~t,r()~:je.Il

ill;~,~; nff-)cti 
\ alúa las 

i.C:,l;)l);~t,~ 

'.' '" :J'ueeion en 
:·¡,;,,(',!>í'mil iibras 

'" 1.i"'·' lllill'.HW'" de 

"."0 InJl)')s¡ble. que 
; : . ¡ ¡ > ; ¡ ~ ¡ '¡.: ("~) IlJ 1 S 1 CI fA 
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ad hoc pudiese elaborar un contrato i de-) El seüor PRO-SECRETARIO.-Dice el 
terminar caudones efectivas que lJUsiesen) artículo 1.0: . 
a cubierto ~l Estado de las desastrusas ¡ Se autor'iza al Presidell~e de la Repúbh
co~s~cuencJas de con~ratos ma~ hocho:", o i ca pa.ra contratar, por ~edIO de propuesta:" 
deficlentemente caucIOnados. El má¡'Joll) púbhcas, la con::;trucclOn de un ferrocarrIl 
de tres millones de pesos pcrmitiria re-l de un metro de trocha, que partirá de la 
n~un~rar a esas p~rsonas o comisio1les. en) ciudad de los Andes. i se estender~ hasta 
termmos que alejasen todo temor de 1m ) la cumbre d8 la cordIllera para umrse con 
prevision. ~ un ferrocarril de la misma trocha que se 

El proyecto aprobado contiene: ademas, ¡ dirijirá desde MAndoza hast~ ese punto.» 
~lgunas otras va~u0dades que pueden ale-~ El seüor ~LANCO (Presldente).- ¿,Al
J al' la concurrenCIa, como ser la no es pre- \ gun se110r Senador desea hacer uso de 
sion del tipo a que se entregarian los bo- ( la palabra? 
nos que. dier.a el Gobierno en pago del) ¿Ningun se110r Senadcr desea hacer uso 
ferrocarnl. SI es el plazo en Lóndres o es \ de la palabra? 
el de la par, que mis representados acep- ~ En votacion el artículo; i, si ésta no se 
taban ese pago de la obra en sus pro-¡ pide, daré por aprobado el artículo 1.0 
puestas. \ Aprobado. 

Como esa vaguedad puede im portar un ( t< n discusion el artículo 2. ° 
diez por ciento, o sea ciento cincuenta mil ~ El seüor PRO-SECRETARIO. - Que 
libras esterlinas, parece indispensable una) dice: 
aclaracion en la lei mismet. ~ «Articulo 2° El Estado garantiza, por el 
. Mis representados se halagaban con la ( término de veinte años, un interes de cinco 
Idea de concunir en licitacion pública) por ciento anual sobre una cantidad qll;e 
para la construccion del ferrocarril por \ lb excGda de un millon quinientas mIl 
cuenta del Estado, si se allanaban a todas \ libras esterlinas. 
las exijencias que el. G~b~erno pud!era~ Para los ~f(:c~o~ del pag-o de.la garantía 
hacer dentro de los prmclpIOs ele la eleu- \ la 01JI'a se dlvldlra en tres seCCIOnes, cuyo 
cia i de las conveniencias públicas. Así-) valor será estimado como sigue: 
mismo ofl'ecian dar todas las garantías,) Seccion primera: De los Andes al Jun
por cuantiosas que fuesen, que el Estado ¡ cal, estimada en el veinte por ciento del 
requiriera: i someterse a las inrlicaciones) valor total de la obra; 
u órdenes de los injenieros del Gobierno, ¡ Seccíon segunda: Del Juncal al Portillo, 
Dentro de esta misma subordinacion de- apreciada en el treinta i cinco por ciento 
se aria colocarse si tiellen la fortuna de del mismo valor totaL i 
obtener la eoncesion de garantía que Seccion tercera: Del Portillo a la cum
ofrece la leí en proyecto; mas, para eOll- bre, valorizada en el cuareilta i cinco por 
currir a la licitacion necesita que ella sea ciento restante. 
todo lo leal i lo serio que es de esperarse La garantía empezará a rejír una vez 
de un acto rejio por los altos poderes del que se termine i esté provista de su co
Estado. En esta confianza, ruego al Hono- T'l'espondiente material T'odante, cada una 
rabIe Senado se digne tomar en cuenta de estas secciones.), 
las observaciones (lU~ dejo fnnnulada,.;.-El SOflOI' BLANCO (Presidente).-¿Al
Eduardo Pinchan.» gun sellar Senador desea hacer uso de la 

El seflor BLANCO (Presidente). - En palabra'? 
discuslon jeneral el proyecto de lei a qUe' El s8110r REYES.--Pido la palabra, 
acaba de darse lectur'a. Se~-lOl' Presidente. 

¿Algun serlOr Sonador desea hacer' uso El se110r BLANCO (Presidente).-Tie-
de la palabra? ne la palabra el seüor Senador de San-

Ofrezco la palabra. tiago. 
En votacion. El seflor REYES.-Por lo que he leIdo 
Si no se oxije votacion, daré por apro- en los diarios i por lo que he oido hablar 

bada en jeneral el proyecto. sobre el asunto, este artículo me sujiere 
Aprobada. una duda, seflor Presidente. 
Si no hubiera inconveniente por parte t arece que hai una empresa que ofrece 

del Senado, entraríamos a la discusion hacer el ferrocarril sobre la base de que 
particular de este mismo proyecto. sea do propiedad del Estado, pagando el 

Acor.dado: Gobierno su construccion por medio de 
En dlscuslOn el artículo L° bonoso Esta empresa, segun creo, es la 
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misma que ha enviado al Senado la soli- 'referencia no tiene base del todo sólida: 
eitud que acabamos de oir leer. no hai estudios completos de la linea. 

Yo pregunto si cabria esa forma de Así es que para tomar el camino de que 
procedimiento dentro de los términos en el Estado pida propuestas para construir 
que está concebido el artieulo 2." por su cuenta la obra, habria que empe

El señor FERNANDEZ ALBA~O (Mi-. zar por ha:er los estudios nec~sario~ para 
nistro del Interior).-No cahria, seflor Se- poder pedir tales propuestas; 1 este lllcon~ 
nador. veniente habria de traer una tardanza mUl 

El señor REYE~.-Sin embargo ¿por cO~1siderable en la ejecucion de los tra-
qué se ataría las manos el Gobierno para baJos. .,. 
adoptar otro camino que mas conviniera P<?r otra, parte, .ha¡ tamblen la CII'CUnS-
a los intereses públicos? tar;c.la mUl espeCial, de .q~e se ha hecho 

1 ¿por qué se dejaria al Gobierno cir- m~rlto tanto ~n la COI1;.lSlOn como en la 
cunscrito a no poder construir el ferro- qamara de DIputados, 1 ~s la que se con
carril sino mediante propuestas en que slde:-a que e! ~stado, haCiendo este ferro
ofreciera la garantía de cinco por ciento carrIl por ~l I para si, .se e.spone a hacer 
sobre un milIon quinientas mil libras es- mal negocIO. La espe~'lencJa ha d.emos
terlinas, durante veinte aflos, quedando el trado que los ferrocarrlles hechos dlrecta
ferrocarril como propiedad del emp¡'esa- mente por el Es.tacto han costado sumas 
rio, i no por su propia cuenta? mu~110 mas creCidas que aquellas que se 

Yo creo que debe dar'se al Gobierno ma- hablan presupues~o. , 
yor lihertad de accíon, i que pueda acep- Est~ pr0J:ec~o ofr~ce garanüas de que el 
tal' una u otra form·-). Ce<1un estime mas trabajO sera bIen e,jecutado con solo el 
conveniente para lo~' í~t~rcses del pais. hecho de dar al concesionario el. ~licient,e 
Me ocurre esta duda, i desearía oil' alguna de. que construye algo para utIlIzarlo el 
opinion al respecto, por'que no soi prácti- mIsmo. 
co ni entendido en la materia. I, por otra parte, el proyecto en debate 

El seüar FRl1NANDEZ ALBANO (Mi- no ti,eDe el inco~1Veniente de qu~ imp~da 
nistro del Interiol').-Pido la palabra, se- al Est~do hacer::oe ~ueño de U.ll?- .llJea 1Il~ 
ñor Presidente. terna9lOnal, que tiene. condlcl~nes mu! 

El seflor BLANCO (PI'esident8). --Ti e- espeCIales, por~ue ese m~)l)líVellle:lt~ esta 
ne la palabl'a el seüor Ministro. salvado en el artículo 6, del ploy.e:to, 

_ " . que da derecho al Estado para aclqumr la 
. El S81hr 11 EI~NANDEZ ALJ.3ANO (MI- linea pagando un diez por ciento mas so

nlstl'O del Intenor).-Las dos Ideas a qLe bre el capital cuvos intereses se <1aran-
se refiere el seiíor Senador que deja la pa- tizan. • 1:) 

labra s,e escluyen reclprocam~nte por ser De modo que por el camino seguido por 
?e caracter completamente dIverso. U,n~ la Cámara de DIputados se sabe cuál se
Idea es que el Estado cons~ru~a por S\ I ria el desembolso positivo que el Estado 
para ,sí la obl'a; .la otI'a, mUlo dlstmta, es habria ele hacer para adquirir esta linea i 
~a de llamai' c.apItalcs estran]eros que se, tien'~J por otra parte, una verdader:i ga
mteresen en e.l.e~utar la obra para ~f, dan- i rantia de que ella será bien estudiada i 
do el Estado u~lCamente.la segUrIdad de mejor ejecutada, pues si esto último no 
un .tanto por C18nto de mteres sobre el sucediera, el concesionario correría el 
capItal. .. . . . riesgo de qU3darse a perpetuidad con una 

La Comlslon de la Camar'a de lJqmta- línea en malas condiciones. 
d~)s i la Cámara, et; seguida, es~udiaron Estas son en pocas palabras las con si
blC,n es~os dos ~ammos que pudlera?- se- deraciones que movieron a la Cámara de 
gUlrse: 1 en ~ma 1 otra parte se estnllo que Diputados a decidirse por la Idea de que se 
l~ constrl:cClOl1 de la o.bra por c,:!enta del llame a los capitales estranjel'os a cons
.Estado o!"ücemuchos 1 mm eonslderables tl'uiT' esta linea para los mismos interesa-
1l1(~Ün venll'nte:-:, que "se'. ,'1l1an:1I1 en (~l otro i dos, conservando hI Estado el derecho de 
easo [¡ qu,.\ me he relendü. adquirida con un pequeüo sacrificio. 

H ai que tomar on \;onsíd.;;racion que no El sofJor REYES.-Pido la pal:lbra, se~ 
existen 1% antecedentes necesarios para flor Presidente. 
saber cuál debe ser el valor de esta obra El señor BLANCO (Presidente).-Tiene 
i que no hai los estudios que se requieren la palabra Su Señoría. 
para poder juzgar de este ne¡::ocio. De El señor RE~ES.-Yo siento haber 
fUüdo (Iue la pl'opue::íta a1WJ se ha hecho (lUedado en la lU!Sma duda. 
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No sostengo, pormi parte, que sea me-¡! conveniente para que se consignara en la 
jor el sistema de ha~el' esta obra para el lei la facultad que tendria el Pr'esidel?te de 
E~;tad') u de hacerla para los contratistas la República para proceder en esta forma 
con garantía del Estado. Yo no entro el\ ¡ que se indica o en la forma de eontr'ato 
esta cuestion porque no estoi preparado) por precio alzado, por cuenta fiscal i para 
para ello; pero creo que, cuando hai doslel Estado. . . ' 
caminos qua poder snguir, puede ser mas El señor FEHNANDEZ ALBANO (lViJ
conveniente a los intereses públicos de-ínistro del Interior).-Pido la palahra, se
jar la puerta abieJ'ta paJ'a que se opte por; flor Presidente. 
el que se estime preferible, El señOI' BLA~CO (Presidentel.·-Tiene 

En cuanto aquello de que se quiera:la palabra el señor Ministro. 
atraer el capital estranjero, me pal'cce que> El señor FERNA8"DEZ ALBANO (Mi
éste en todu caso habria de venir, sea que nistro del I~tel'ior).--Como he ~ieh:) ~ntes! 
se pague la obra en bonos, sea que se ga- señor PreSIdente, este negoel~) ¡ue mUl 
rantiee un intereso 1 ojalá que tuviéramos debatido en la Cámara de l)iputados 1 es
en Chile el capital necesariu para laejecu- pecialmente en su Comision i se produjo 
cion de estas obras. acuerdo ('ompleto a este respecto; no hubo 

Ahora, respecto a la otr-a consideracion voto alguno discrepante. 
que hace valer' el sellor Ministro, de que La consideracion que hace valer el ha
el Gobierno necesitaría entrar a haeer es- nOl'ablc Senador, buscando analojía entre 
tudios, yo CI'OO que eso'" estudios noeesita-· el ~as() do que el E"tado tllvicr'a que hacer 
rían praetical'se de todas mane¡'as; si no los estudios de esta ob¡'a, i el caso en que 
están hechos, como lo presumo, el Estado tuviem que hacer la revísioll de los planos 
tendría que hacer e"os estudios o tendrá que se presentaran, me parece que nc. tiene 
que imponer'se de los que haga el contra- razon de ser; no hai semejanza entr'e uno 
ti sta para poder apl'e(:iarlos. i otro caso; no es lo mismo que el Estado 

En el artículo 3.° se dice: "El Presidente mande hacer estudios completos, formal' 
de la República determinará el tiempo i planos i presupuestos de la obra en sus 
forma para el pago de la gal"antía, adop-, puntos mas rninueiosos, para contratarla 
tará las medidas r:.ecesal'ias para cumplil')en se¡mida por una suma alzadl, que el 
el objeto de la presente leí, intervendrá en \ otro caso en que el Estado se limita a re
la formacionde las tarifas, planos i ealidad' visal' los estudios de una obm que no se 
del equipo, i en jeneral, fijará toJas las, constl'Uye para él, pero en euya ejecucion 
demas condiciones que gal'anticen la per- ~ quie1'6 que se tornen todas las precaucio
manencia i la seguridad del trá fico en toda \ nes neeesal'ias, para prevenir la eventua
época. ~ lidad de que el mismo Estado ejereite el 

Los planos compl'enderán las obras de derecho de hacer la adquisicion de esa 
defensa contra las nieves i rodados, nece- obra. 
sarias para asegurar el tráfico dUl'ante todo El honorable Senador ha dicho que se 
el invierno.» ha manifestado ya por la esperiencia que 

De manera que, sea que la obl'a se hi- el Estado es mal administrador de lineas 
ciera para el E~tado, sea que se ejecute férreas. Realmente, esto puede serefecti
para particulares con garantía del Estado,) vo; pero la esperiencia enseiia tamhien 
~iempre el Estado no podrá sel' indi- í que es peol' ejecutol' de las líneas férreas. 
ferente a lo que se haga en cuanto a la Esto está ya perfectamente estableCIdo. 
formacion de planos i demas precauciones El sef'lol' REYES. -En la constl'liccion 
necesar'ias, conducentes a la buena ejecu- de la línea de Quillota a Santiago no ha 
cion de los trabajos. existido esa circunstancia. 

Que el Estado es mal administrador de El señor FERNANDEZ ALBANO (Mi-
ferrocarriles i de toda empresa, es indu- nistro del Intel'ior).-Realmente, aquella 
dable;pero tambien estos contratos eon ga línea constituye una escepcion entre las 
rantia tienen graves inconvenientes, ofl'e- constl'uidas por el Estado; pero debemos 
cen muchas dificultades que dan lugar a tomal' como punto de pal'tida no las líneas 
cuestiones que nI' es fácil desenmarafíar. ejecutadas en tiempos remotos, sino lo 
Si el Estado es mal administrador, bien que tenemos mallJ próximo. 
podría construirse el ferrocarril pam el La naturaleza de esta obra está mani
E8tadQ i arrendado en seguida í) una em- festando que habrá de trop0,zar con grave~ 
llraga pnrticula.t·. . . difl~u.ltadeel Entro tanto; un conctltliqnario 

PM ~~tQ r~~ n" {Hl~Qntt'e,~I.~ tl¡n~lln 11.1,:) que v~n8'4Ji o. lHt~er ~~~efl3rrQoa!'!'H ~tn se.¡¡ 
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ber si habrá de permanecer en ~u poder. F'! SOIIO[' REYES.-Pido la palabra, se
indefinidámente, habrá de Prlstaf' todas / flOl' Pre:óirlente. 
las precauciones necesarias a -fin di' haccr- El ~;en()l" BLANCO (Presidente).-Tie-
la en las mejores condiciones poC'i;)les. IW la }ialabt'a 01 seüor Senador. 

Esta es la c(lilsideracion capital CJUi) so E: señor REYES.-Yo no he formulado 
tuvo en vista para eliminar por completo indieaeion, porque, fl'acamente, espeabra 
la primera eventualidad, i fué el Gobierno' c¡ ue el (lubate tomara mayor desarrollo 
quien se adelantó a pr'oponer a la Comi-~ !l:lt'it podo!' ver el ¡2;rado de aceptacion que 
sion esta manera de llevar a di:eto la oDra, t::l(~[1 l' I'J,ba en el Senad~ la idea que habia 
i la Comision la aceptó, corno he die::o.: eC'pI'C~il(,U. 
por unanimidad. . :;iu embar-go, me parece del caso que 
, Rai todavía la circunstaneia de que, ul Si~iHcl() se pronuncie sobre esta idea, 
construyéndose esta obra pOto eucmtcc del si lTCJU ,:onveni,mto restrinjil' la facultad 
Estado, exijiria al Fisco desdo 01 primer; do! Ejecutivo, o si creo preferible ampliar
momento, un desembolso pl'ogresivo elo na, dejando a su arbitrio el poder contra
dinero hasta su terminacion, !\[iéiltras' tal' la con::-:;tf'Ucciotl por cuenta del Estado: 
tanto, por este segundo camino, esta emi .. emitiendo bonos. 
sion de bonos se hará en tI'es se(:ciones, N o seria posible formular en este mo· 
lo que permitirá colocar los bonos ~;in m:wto una indicacion ba"tante espl1cita 
perturbar el mercado en donde so coti/an' sobl'C el partieular, porque no seria dable 
estos títulos chilenos, siendo de nota': determinar por de pronto el interes i amor
ademas que estos bOtlos no van a ser pro-. tizacion de estos bonos. el tiempo en que 
piament8 títulos contr'a el Estado do Chile,: dehorian pagarse, etc. Por esto, a fin de 
por cuanto el Estado solo garanti;~a el in '. no deIYlCJrar este asunto que, en realidad, 
teres de ellos. . tiene urjencia por lo avanzado del tiempo, 

1 estome sirve paraeonte::-:;tanma obser-' seria convenientf) que se consultara al Se
vacion hecha en la solicitud a que se ha da-; nado si ac:r>,rta o no la idea de ampliar la 
do lectura hace un momento,enque el SO-) facultad del Ejecutivo. 
licitante dice que es1Js bonos tendrán el Si el Sell(lrlu se pronunciara a favor de 
carácter' que quiera dar'les eí interesado. esta idea, Ilegaria el caso de pedir que el 
Los bonos son del concesionario) con la articulo en dehate quedara para segunda 
garantía del Estado, del cineo por ciento; discusion. a fin de poder redactar con 
de interes; de manera que al emitir,se los ~ alguna meditacion el articulo que habia de 
bonos se estam pará la dispo:-:icion de la. l'eempla7.Clrlo. 
lei, que establece que, la única garalltía No sé si haya inconveniente por parte 
del Estado re"peeto de estos bonos es el. de la l\lesa para aceptar este procedi
servicio de sus intereses; la amol'tizaeion; miento. 
de esa deuda corresponde aí concesiona- • El seünr BLANCO (Presidente) ,-- Nin
rio. De manera Que creo que no es fun- ¡runo, seiíol' Senador, 
dada la observacion que hace el petic:ío-/ El soñoc BARROS LUCO.--Pido la pa
nario en 11l. solicitud de que se ha hecho/labra, seüor P'·esidente. 
mérito. El seClOr BLANCO (Presidentel.--Tiene 

Por lo demas, encuentro, como he di(:llO,; la palabra Su SeflorÍa. 
preferible que vengan capitales estl'anje-/ El seüor BAllHOS LUCO.-Me parece 
ros para la ejecucion de esta ob:'a. a que: que estil idea de que el ferrocarril se haga 
la haga el Estado pOI' su euenta con todos; por cuenta del Estado, envuelve la nece
los inconvenientes que tienen obras de I sidnd de formular un proyecto entel'amen
esta naturaleza ejecutarla...; pOI' el estado.) te rtistinto del actual. El pr'oyedo apro-
. El seflor ~LA~CO (Pr'esidente).-Cl/¡¡- bado pOI' la Cámara do Diputados es bajo 

tmuará la dlscusJOn a segunda hora. ~ la llase de que se conceda una garantía 
Se suspende la sesion. de cinco pOl· ciento de intel'es sobre un ca-
Se su~pendió la sesion. pital de un millon quinientas mil libras 

SEGUNDA ROHA (~st'-'~'1inas a la empresa que ha~a el fe~'l'o-
eclTTlI por su cuenta, Ahora, SI se qmere 

El señor BLANCO (Pr'eC'i'¡Ulül~ \.- C()lJ - ll,wm' el fcn'()(:aI'l'il por cuenta del Estado, 
tinúa la sesion. sOi-ia neec::-:;Al'io formula!' un pl'oyecto en. 

Continúa la discusi jn del i1r'¡í':ulo ? ternmento div':~l'so. 
del proyecto sobre cOtlstmecion o,:;] el') , . '-, Esta idea.]e hacer 01 ferrocarril por 
carril trasandino pOI' lJ,,;pallaLa. ' (',uentadel Estado n() ha encontrado aeo-
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L::; t!·abajos. Mas tarde, 
;,. (iP'':; ¡;r)l1venia abando

.. ; '«j~I<QjO directivo i el 
',ic) .í': :eliúl' i\iontt aeúptaron esta 

'1m3 se flOl'cliel'on quinien-
J ' !'\l~ :díoc; dr, trabajo. 
IT" .. :¡ !TII !'l' d' Limac:he i ter

'l-l:' 'J:I!:]o1;l, se notó que en 
" l'.l -l )L" ¡,L[('lÜI)S que estaban 

. . l.::J ~ dijo que convenia 
:),I:'\1.d.e~ í bacer un túnel 

. ,) . ¡l;l:;"" abandona¡'on estos 
• ~ J :11'3 ;~e perdieron cuatro-

, " llit:o (11 túnel. 
ll: )~/) q ne el viaducto de 

• (!., "';:1 ;.:; nlll tlctS suficien· 
i_'; .:-l'cj L,~U;~C'), constl'uvéndose un 

:;u' lugar. Esta i otras 
'.' ,): ¡ lln~l perEda de dos

j ;! ;(.S'l.". EH la continuacion de 
.l () Ji!!"J';dc¡ las mismas alter
'Jlll eL) Ldmpa se ha caido 

':1 (;11.) nsl.t obra que, con ra-
l,:lc 'lilU UE'i de las mejor'es obras 

."J)' i'lJenw del Estado, haoca-
11 ,l : ¡ • .'".' Lt de un millon i medio 

1) :'j'IW,~::-; cometidos por los 

...• Itl. '(le historia de los feno-
••..• 1>,;) ·:tn;l )8 por cuenta del Es-

('. 

'(}éste) hecho, porque en las 
:".:;' ·iT(if0·S han sido todavía 

".';:: , "e, ,-"":'V<~. Por esto yo digo que 
'd .':~. ' '(Il]:>"l J: ,lClclohaga este ferro-

"\, 

," ll,I.' ji [¡¡--tOl"Ía está probando 
, .,\ • l-e' !lo! l;::,j :::lll1ino. 
) ,::l c',ll,:!\,jij'l 1L) mismo con los ferro

;':'.; , ¡'.b '·llll.lC'; hemos concedido 
Cjll n.' lJa impuesto al Estado 

.1. ,;: :'! de'.'·:'- ',)':. Así, por' ejemplo, el 
1) .:~ a F, ;i\::} ::-:e ha hecho en con-

'.'" :,::ljo.-;as, ;.;in que hayamos 
'~r:¡'ob:~r un solo centav'); 

.. ~ .1') :-;c,jo es el mas grande 
: ; l.ut1ien el mas impor-

C, ,.;~ del país. 
;':';1 (le Araueo ha sucedi
¡,:ll"ecido; esa obra se hizo 

:e:.:.!' .~d E:..;tad.o, sin que haya
q l: l.>;a:'.1ü1' pOI' esta garantía 

·.í ':.; I!Wl. euestion pendien
" ¡'s:-melta por esta Cá-

~ ,¡ J. : ,;[ji lo 11a sido por la otra; 
(I..:~:)".:;'!, en este ferrocarril no se 

!!sta ahora cantidad alguna. 
::jt.~ >'.;VY' hechos a la lijera, para mani-
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festar que la esperiencia nos está aconse- ~ la obra sea construida por empresas par
jando i de mosteando que el Estado no~ ticulares i por cuenta del Estado, i que 
debe administrar estas obl'as, en primel' sean tambien administI'adas por' esas mis
lugar, porque su construccion es por su mas E'mpl'esas, de acuel'do con la clirec
naturaleza dispendiosa: hai que introducir cíon superior de los ferrocnrr'iles del Es
modificaciones que vienen a aumentar" tado, 
considerablemente su valor, 1 en seguida, Esta empresa i la cor'respondier.te de 
pOI' su administmcion, sobre la eual no la Arjentina tendr-::ln que marchal' unidas, 
quiern decir nada, porque, en ['ealidad, la porque de Iltramanera el servicio podria 
manera como se administran los ffll'f'Oea- tropezar con graves dificultadr:'s, 
¡,rile.;; del Estado, hace mui poco honol' al Desde luego sabemos que Ulla de estas 
pais, Actualmente, estos for'l'o('.;)I'1'ile~ no Iíne:ls, la chilenn, tiene que vencer difi
tienen equipo) ni nada de lo que lWl'esitan cuitados hasta el túnel que esUí en la 
pa"a atendel' ni siquiera medianamente el cima de la cordilleJ'a, lllla ultura do eineo 
servicio, mil Itlctro~; lo I¡ue hace illrlispen~aj¡lo q\W 

Si esto sucede con fe rr'O ca r'l'i les que van ambas empl'c:-::1S, la iu'.ientina i la ellilrJl:1, 
por teI'eeno plano I edlcule la Cámara quó estón elo aeuerclo para evitar los 12T~IVísi
sucederá cuando este ferrocarril ;.;:uba a nlo,; inconvenientes quo tenrlriall que so-
3';')00 metros de altura, pues va a S3l' una bl'ovenir' cn In constl'Uec:on i esp!otacoll 
de las obras ma:;; difíciles del mundo i de csb Iíllea 
tambien una de las obra~ mas ditkiles de Entielldo, sMlOr, que la empresa que 
c3plotaI', !le\'() a c;¡bo (',,,ta obra, tenclráfol'zosamen-

Creo qllC si el Gobierno resuelve I'ons- t~; quo ponol'so do acucrdo eon la otra que 
truir esta obra pOI' cuenta del Estado i tal1lbioll es una empl'c:-:a pal'tieulal', 
haeer asimismo la esplotacion pOI' cuenta De maner-:I, plWS, sefíol', que. a mi jui
del Estado, valdria mas que nada hiciera eio, la so¡ncion c¡u' I:t C;'ll1lara do Dil'uta
porque una catústr'ofe en esto ferrocarril, dos ha cbelo SOb1'0 osto punto es la mas 
podria eallS:;¡1' desgracias incalculables, aceptada i la mas conveniente, tanto p fa 
En nuestros ferrocarriles por terreno pla- la constl'Llcc¡on como p.1l':1 la esplotacion 
no, hemos vistos hundimientos de tre- do esto ferroeal'l'il. 
nes, como los del rio Claro i delrio \.:1101- El SellOl' ¡;'EIC\Al\"DEZ ALBANO (Mi
chal, causando desgracia limitadas; poro nistl'o uel l nte¡'iOl' ,-Pido la palabra, 
si un tren se despeñara de los Andes, la selior' Presidente, 
catástrofre seria espantosa, El c;dor' BLA :-lCO (Pf'e,-ident p \, --Tieno 

La administracion de emp¡'osas par-ticu la pabL)J';l el senor' '\lini::;tt'u, 
lares es mui superior a la administraeioll El '.;efloJ' FEHNANDEZ ALBANO (l\li
del Estado, que está sujeta, como h ha d2- nistl'O dol Intol'iol'),-Pm'a, llamar la atcn
mostrado la esperiencia, a muehas diti- cion del Sonado a una sola eireunstancia, 
cultades, L~ Cámara de Diputados ha aprobado 

Es cierto que los ~ueJdos que paga 21 por' unanimidad la idea do que esta obr'a 
Estado son módicos, mi¿mtra-; quo Jos que so ejecute con eapitales estl':liios a nues
pagan las empresas partieulares puedon. tr-os pl'opios bonos, ell contl':1posicioll a in 
ealcular'se que son tl'OS o r.1jatr-o veces idoa do quo se:=¡ ojeeutacLl con ~'ondos del 
mas fuertes; pero de todas manera:;, oste EstHdo. 
e '(ceso está compensado eon la buena De manera c¡ ne la aeopta,:ion do l;¡ idca 
a lministracion. Por eso es que todas las que se ha in",inuado, de que la const.l'uc
grandes constl'ueciones de otros paises, l'ion se haga flor' cuentCl d;;! G('bierno, 
como el ferrocarril interoceánico de Cali-; vendria a concluir con el proyecto mismo, 
fornin, el ferl'ocal'f'il a traves de los Alpes,; porque es seguro que la Cámara de Dipu
son obras ejecutadas i administradas por~ tados insistirá en su idea de r¡ue no debe 
empresas particulares, .: ejecutarse con fondos fiscales, 

POI' estas consideraciones. acepto el. De mancl'a que una resolucion del Se
articulo tal e. 'mo está redactado en el pro-. nado en sentido contr'ario, traeria por 
yecto de la C[ímar'a dc Diputados, i votare ¡ consecuencia inevitable que) volviendn 
rOl' él. Me parece que esto es Jo que nos este proyecto a la Cámara ele Diputados, 
pu~de dar mas garantías de que tengamos estando una i otra Cámara en disidencia 
Un ferrocatril a tl'llVeS de lo~ ,Andes, l'li~ re~pecto de un punto tan capital, no :seria 
~. !;tlendo .. ~l 1rtJ.'enm. pt'Ocedi.rnicnto qu .. G. I!lIi! aeta. t'Gf'lOll1c1011 tl.probada. pOl' L,q. U¡;¡Ua OkÍ,,,, 
h¡.t tll"flplQ~d!J IW 1# J4rJl~~n~¡A'f I~ dleitj qu~ Pl~r~ I qU~clM'í~ li11 prQ~~¡*~ ~¡n r'~ali",;u'~e; 
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Dada la idea predominante en la Cámara emision de nuevos honos puede afedar el 
de Diputados, de hecho está eliminando valor de los ya emitidos, igualmente pue
el propósito que aquí se ha m'1llifo,.:;tado de afectarle la garalltfa de esos otros bo
de que esta obra sea constmida por cuen- nos. 
ta del Estado. No creo que sea conveniente para el 

Así es que si el Senado, como Cre(l, tiene interes fiscal el que apal'ezcan bOllOS del 
interes en que se realice e,sta obra, debe cuatro por ciento i otros garantidos del 
aprobar el proyecto con la base pr'opuesta cinco por ciento; estos ültimos tienen for
por la Cámara de Diputados. zosamente que depreciat' el valor de los 

El sofior BALMACEDA.-Pido la pala- primoroso 
bra, seüor Presidente. En resúmen, sofior Presidente, yo daré 

El sefior BLANCCJ (Presidente ).-Tiene mi voto a la proposicio:l del hOllorable 
la palabra Su Seiíorfa. Senador de Santiagu, que creo merece :"el' 

El señor BALJVIACEDA.-Por mi pal'te atendida pOI' el Senado.. . 
me inclino eL pensar corno el honorable) El SellOr ¡.'ERl'\ANDEZ ALBANO l~\ll
Senadol' de Santiag.J. I nistro del Interiol').-Pido la paJubl':1, se-
~o V,)O qué razones haya que puedan uor Presidente. 

movor el ánimo del Senado a entrabar la El señor BLANCO (Presidente).-Tie-
aCClOH del Go~ierno, a fin ?e que se haga ne la palabr~ ,Su Se110ri~. T.' 

este ferrocarl'll por el ÚnICO medio que El sel1ol' I<ERNANlJEZ ALBANU (Ml
propone el proyecto. nistl'o del Intel'ior).-Solo pnra decil' al 

Creo .. pOI> el contnnÍo, q~e debe dejarse honol'able Senador que deja la paJabr'a que 
al PreslIlerttu de la lIopúbhca la mas am- esta garantra sobl'e los bOflCJS es solamen
plia latitud posiblE'. te eventual, puesto que si el concesÍona-

POI' otl'U parte. ¡.1wi algun fundamento rio cuenta cun el capital sulicíente, no emi
para cree!' que lo:,.: planos, los estudios tirá bonos de ninguna elas,). [aun en el 
los trabajos. la constl'Uccion, en una pala~ supuesto de {~mitidos. eHus :-;()l1 ele su es
bra, vaya a importar un millon i medio de elusivo cargo, sin que el Est:1clo te;·lga 
libras? ¿Es ésta la suma que arrojan los otra obli:~acion que asegllr!lr o pagar un 
presupuestos hechos? ¿Se sabe positiva- cinco por' eiento ele interos en el caso que 
mente? el negocio no M este módico henelicio. 

El honorable Senado!' de Lináres nos De modo que esta ObSol'v;leion del 110-

ha habl;:¡do de un túnel de cinco mil me- norable Senador no es do cal':ic:tel' funda
tros ele lal'gn. i el articulo l." que ya he- mental i podría desc:.tl'tat'sc el \; (.I,;h.'ltC .. 
mos aprobado, babIa ele que el ferr\JcmTil Por lo demas, creo Cjue toeLl mdlcaclOll 
llegarú a la cumbre, por 10 que yo habia tendente a modificar la base del jlt'oyedo, 
entendido que ser'ia un ferrocarril de cre- no puede dar otro I'esultado fine entol"-
mallera.. pecer o impedir su resolucion. 

No encuentro, pues, compatible estas El seüor OSSA. -Pido la palabra. sciíol' 
dos idea~: ¿p~ra qué el t~nel, ,si va a la Presidente.. , ~ . I 'v 

cumbre, I a que se hace subIr' el fC1Tocnnll El selle)!' BLA~CO (Presldentl..').· 1 ll~-
a la cumbre si se va a abrir un túnel? ne la palabrn Su Señoria. 

Todo está, pues, indicando que esto 110 El sellO!' OSSA.-En el debate elel ar
está bien estudiado o suficientemente es- ticulo en que estamos empeüados, se ha 
clal"ecido i que lwi conveniencia de dejar tratado de dos puntos fundamentales i en
al Gohierno con alguna libertad de accion teramente distllltos. 
a fin ele que pueda consultar debidamente El uno es el hacer la concesion para el 
los intereses nacionales i la mejor realiza- ferrocat'ril trasandino sobre la base de una 
cíon de la obra. garantía del Estado. 

POI' lo que hace a lo que ha manifestado I el otro es, segun el deseo manifestado 
el señor Ministro del Interior acerca del por el honorable Senador de Santiago, 
carácter de la gal'antia,disiento en absolu- autorizar esta ~oncesion, no esclusivameu
to de la opinion de Su Sefioría, puesto que te sobre esa base, sino dejando facultad 
creo que cuando el Estado concede una al Ejecutivo para construir por su cuenta 
garantía sobre un capital, es lo mismo que este ferrocarril. 
si contrajera directamente el empréstito; Yo creo! señor Presidente, que, ante to
tanto valen hono3 emHidos por el Estqd0 do, debemos buscar ~l lad.o práctico de 
corno IIOilM gnl'ünt,ido1!l pO,l' el Estadü, ~'ó c¡;,¡t~ 11¡}8'0e~o, la, I!Iplumau 411.1'1 f1:CI~ Hev~ g' 
~!'!iI¡) '110 f'!I,\(l hny;;l, dlff\rqur,j:¡ algqm.l.¡ J !ií1l!l ht !'¡aílti~APlt;ln 11" ID, r.¡hrp,; 
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Desde el año 1851, desde el t~empo de fenocanil es un negocio proc!udivo.í da 
Weelright se viene proyeetando la cons (pOI' pjemplo nn dos () un tres po/' cICnto 
truccion del ferrocarril por Usp,:d]ata. 1 es de interes, el Estach solo tendrá que abo
preciso que alguna vez lleguemos a su nar el saldo para enterar el eiaco por 
realizacion. eíento. 

Creo que, dados nuestros hábitnc.'., nues-' Es ~T(l C'onoc:irlo, .::n[¡ Il l' Presidente, lo 
tras prácticas administrativas, lluostr':1 :lt'- (PIfO Slll:l;í!l' ('¡)ll 1:1:;, ,hl':'-'; J>l'tbli"as que 
tual situacL:m, si encomenrlárarnus al (lO' cnllstl"lt y(~ 01 Estadu: ::;c cLerllÍl:all i se Ita
bierno la consÜ"uccion de esta obra, ell;1 l"ell ma( i (;LF'stan tres veces mas de lo 
no se concluiria jamas; i, si alguna vez! que se ha ¡wesu¡mesto. 
llegaba a termíllarse, costaria mas del f esto no pasa solamente en la eons
doble de lo presupuesto i quedaria mal trueCiGIl ele felTor;arl'iles. Pasa en todo, 
hecha. : sefír'l' P]"e~;jdellt8. 

Nada digo de su adminístraeion; los h8-! Sin il' mas léjos, tommlO'-' d ecliJl.c:io qu.e 
chos nos han probado ya que el Estado! est,í. eOIl:~tl'U\'éllllose Pll'cL o[killas del J\h
es pésimo administrad)r de ferrc)(:arrílos. Ilístol'io ¡Je O!mls Pllblie:1 s. Ya en él se 

Ademas de esto, ya la Cámara de Diplh han ]¡i3el!n c:ir:.';o tranSfill'rn:H:ionos; se h~tn 
tados, despues de un estudio eoneienzucl.o, ¡ destruido i vuelto a 8 rlifi.::ill' ViU-laS se celO
se ha pronunciado por unanimidad en el! nos, i ll!titn~m)(;:¡te ereo que V8 a hacerse 
sentido do que el Gobierno no debe cons- un lluevo \::IHILio. 
truir esta obra. 1 si 'sto suc:cclo eon un simole edifieio 

Pienso, por tanto, que si eamhiáramos¿quó será eon obras d01argo ~Iiento i su
esta base, impedir1amos el despaeho del; mamente difíciles corno el ferl'ocar:'il de 
proyecto, i el ferroearril no llegaria a ser un; que se tnlÍa'? 
hecho. . Si el Estado lo ('Onstl'UYe no estará ter-

La esperiencia nos ha demostrado ya' miw:do en el presente ::;'iglo. 
que este sistema de la garantía es el medio Por otJ'a parte, estamos viendo qU0 
mas fácil i mas pr'áctico para llevar' a cabo! nuesll'OS bOllOS han haj ;ldo :'a dos puntos. 
estas obras. ! Si se hiciera Ulla nueva emision para pa-

Dos ejemplos, entre otros, bastarán pa· í gal' e,.;ta obl'a, ello mfluiria indudablemen
ra demostrarlo: el ferroea:Til intemacio-; te en nllestro (;r3clito i haria bcljar mas 
nai a Bolivia i el de Cur-anilahue; este úl-~ aun nuestros bOllOS en el estranjero. 
ti.mo bRstante difícil i cu::a construceion,! Así es que yo daré mi voto al ccrtículo 
sm embargo, no ha sufrido modincaeio-: como In ha aprobarlo la Honorable Cáma· 
nes ni entorpecimientos. ; ra de Diputados, sintiendo n'Ú estar de 

Por otra parte, estamos vienno que de ( acuerdo con el hono¡'able Senador de 8an
todos los ferrocarriles eonstruidos- pOI' el: tiago cuyos buenos projlósito,.; reeonozco. 
Estado, aun euando insignificantes i fúci- ( Pel'o ::'tntes de tennin;:¡¡', voi a permitir
les eomo obra i corno e«tension, no hai i. me pl'Oponor una peíjueim modiflcacion. 
uno solo de los que se han terminarlo que! Dunde diee: «Seccion ;j ", Del Portillo a 
no haya costado dos veces i mas del va-!la cumb:·el). pido que se dip): «Del Podi-
101' presupuesto.!!lo hasta el punto de empalmo con el fe-

Ahora solo se tI'ata de dar una garantía l"l'oc;CllTil ar.ientino 1 • 

del cinco por' cianto. por veinte arIOS, so- Ei "ei'íol' FEHNANDEZ ALBANO (Mi
bre una eantidad máxima de un rni!lon nisrro del IntcrioT')(~(Pi¡o la palabra, SG-

quilJientas mil libras esteJ'linas. llO!" Presidente. 
1 para el easo que el Estadc' quiera ad- El sellor BLANCO (Pl'esiclentel. --Tie-

quirir la obra, puede haeerlo clespues de ne la palabnt Su SeÜII!·Íil. 
cinco al10s pagando un diez por eiento de El SenOl' FEI{NANJ 'EZ ALBANO (Mi
interes sobre su costo, que es el int8l'eS nistro del Interior) ---Dec;eo salvar ulla 
usual en esta clase de contrato-'. omision en que incurrí al c-,ntestar al ho-

Por otra parte, no se trata de Ulla emi- norable Senado!' de TiH'apaecí. 
sion de bonos por el Esbdo, ni de que Su Scoüoría l1l"eguntahn por' qué se ha 
éste garantice la emision que haga el con- iij:;¡clo en UIl millon IjUillienÜís mil libras 
tratista. Lo único que el Estado garantiza est81·linas el valor ck esta obra. 
es un dnco por ciento de ¡nteres sobre el Porque todos lo:" anteeeclell.tes i datos 
cost,) de la obra; esto es sobre un millonieonsultados le fijan ,-ste VúlOl" eon cierta 
quinientas mil libras esterlinas. I difereneia. 

1 toclav1a si la obl'a da utilidades, si el ~ El proyecto de la pr-imer'a eomision de 



SESION DE 19 DE ENERO 923 
'~~'~~F·_/ __ ~/""--"/" ___ /~ •• "~f-.~J''--''-'-J_' /"_,_/'~~~~,~~~~~ 

la Cámara de Diputados, que estudió este i El señor BARRIJS LUCO.-,Creo que 
negoeio, tomando en Gueuta la solieitud I no habria ineonv(miente en establecer que 
de Grace j C ., le fijó un valor de un millon la linea se estienda hasta el empalmo 
quinientas millibr:as esterlinas. con la línea arjentina. 

Una de las propuestas presentadas cuan- El señor FERNANDEZ ALBi\NO (Mi-
de se ~~nsó ha,cerlo por cu~nta del Esta- nistro del Interior).-Segutl mi ~tltender. 
do, le fija un mlllon cuatnclentas ochenta la idea d~ Su Seiioría está consIgnada en 
mil libras esterlinas; i otl'a propuo~ta, el artículo fundamelltal del pr'oyecto, que 
pr',esentarla c\,n el mismo., objeto: ~pter'- es 01 ;u'tíeulo primer'(), porque lo~ ot:os 
mma un precIo de un mulon qUllllentas artículos son de deblle, de la orgamzaclOn 
cuarenta mil !ibras esterlinas. .. misma del trabajo de que se ocupa el pra-

l como habIa que tomar una cdra como veeto en debate. 
término i base de la cantidad que se ga- " El señor BLANCO (Presidente).-¿AI
rantizaba, se fijó la que ill'ii(;a el proyec- gun seiior Senador desea usar de la pa
to, que guarda conformidad con todos los labra? 
cálculos i datos recojidos. El señor SILVA CRUZ.-¿No hai algu-

Respecto a la pequeña modificacion pro- na indicacion? 
puesta por el honorable Senador de Val- El seüor S "~CRETARIO. -Rai una pro
paraiso; señor O~sa, debo manifestar que poqicion del honorable Senador de San
la Greo mcecesarJa. tiago, señor Reyes, para que se con3ulte 

Talvez lo que persigue Su Sefl0ría es a la Cámar'a si se amplian en el proyecto 
que se establezca la necesidad ele que este las faeultadcs deLPI'esidente de la Repú
ferrocarril empalme con la línea arjentina. blica en el sentidu de que pueda adoptar 
Pero esta idea está contemplada 3n el ar- la idea de hacer la construccion por cuenta 
tículo 1 o ya aprobado que dice: «Se aut0- delE"tado si así lo estima preferible. 
riza al PI'esi~ente de. la HeplÍbli~a pam El seflOr'BLAi,;CO (Presidente). -Como 
c~mtratar un terrocarTlI que parta'a de la se l~stá discutiendo la idea prcpue,:;ta por 
CIUdad .de los Andes. hasta la cu~bre de el honorable Senarlor de Santiavo, señor 
l~. cordll~era .~.~ra u~1lrse con ~1~1 te:[: )C;l- Heyes, con.iuntamente con la del proyecto, 
1'111 que se dll IJa desde Mendoza hasta es- creo que no de be consultarse a la Sala res-
te punto»., '.~ . , . pecto de ella, sino despues ~e cerrado e. 

Me par ec:, pues, mnece,.,ano .:ep.et;r debate, porque yo l~ he consldera~o c,?mo 
esta m¡;;.,ma Idea, qu~ e? la base prmclpi:tl Ulla indicacion prevIa en la votaclOn 1 no 
d.el proy~cto, en elmclso a que Su Seno- una indicaci8n previa en la discusion. 
rla se refiere. EY S S' 1 .. 

El seiior OSSA.-Pido la palabra. se- El s:ñor H . E .- 1 g propoSlclon que 
flOr Presidente. ' he tellldo. el honor de proponer fuera acep-

El señor LAZCANO (Presidente) .. -Tie- tada, sena menester ~Iue e.1 artícu,lo que-
1 1 b 1 ñ S d dara para segundg dISCUSIOIl, porque no 

neEal pa ~ ~'aOeSSs~ orL·,enfa. oro h. t. 1 r¡odria redactarse ,álamo curJ'ente el ar-
sellor '- 1"\..-- a rase « asa a t lb' dial está 

cumbre)', que emplea el proyecto, no está tículo que la rla e reemp azar qu e 
bien colocada, po['qU? el t'errocal'r'il !lO enEclleb)~te. SIl V i\ CRUZ, Si me permite 
lIeganl a la cumbre, smo que empalmará ,~scnor,." . 
con la línea arj elltina en medio de un gran el sellor Pr eSldente .. '. . 
túnel. Yo creo l¡Ue ouedar'ia mel'ol' cam- I~l sefIol' BLAN~O (Presldente).-Tle-

• ."1 • ne la palabr·a el serur Senador. blando es"!. frase por esta otra que he . . .. 
propuesto: «hasta el punto de empalme El señor SILVA _CRUZ,-.-Vor a deCIr 
con el ferrocarril trasandino». solo dos palabras, sellar PreSIdente, como 

El señor FERNANDEZ ALBANO (Mi- esplicacion de mi voto. 
nistro del J nterior). ~La idea de Sl~ Se- Re notado qu.e en este debate no se .han 
ñoría está consultada, como va he dICho, hechn observacJOn alguna contra la Idea 
en el articulo primero, a qu'e el Senado acertada por. el proyect~ que viene d.e. la 
ha prestado su aprobacion. Cámara ~e Dlputa~os, el se han manrfe?-

El sef,or BANNEN.-Pero en este ar- tado los rnconvementes que para la reah-
ticulo no lo está. zaeioll de la obra traería la base de la ga-

El señor BALMACEDA.--Yo ereo que rant!a. . . . 
valdria la pena decir' hasta el límite con En realidacl, lo ÚlllCO. q~e se ha l~smua
la República Al'jentina i de esta manel'a do po]' la respetab}e oprnlOn del ~enor Re
se sal varia todo. yes, es la convemenCla de amphar las fa-
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cuitades del Presidente de la República 
para optar entre dos sistemas, sin que Su 
S~fíoría haya estimado que es inconve
mente el sistema que prüpone el proyecto. 
Léjos de eso, porque, dentro de la propo
sicion que ha formulado Su Seilorla, cabe 
mantener la idea de la realizacion de la 
obra por medio de garantía. La idea, por 
consiguiente, es aceptada por todos los 
sañores Senadores. 
. Partiendo de esta base, es que yovotaré la 
~deaaceptada por la Cámara de Diputados; 
1 si se hubieran manifestado illconvenien
tes para ella, tal vez habria vIJtado en con
tra; pero, como lIO ha sueedido así, yo la 
acepto, ya que ha encontrado aprobacion 
unánime. Si no aceptamos la base adop
tad&. por la otra Cámara, nos esponemos 
a que la nueva ide&¡. no encuentre acojida 
en ella. 

Quería dar estas esplicaciones para m,1-
nifestar quo, siendo bU81~a la idea PI',l
puesta por el honorable Senador de San
tiago, de dejar mas amplitud de accion al 
Gobierno, debemos acojemos a la idea que 
cuenta con la voluntad del Congreso pal'a 
darle mavo!'es facilidades a la realizacion 
de esta g'l'ande obra, i que podria fr::wasal' 
aceptando ésa, diLh) sea con percion dol 
honorable Senador. 

Mantengo, pues, mi voto ell el sentido 
de aceptar' la idea propuesta pOI' la Cúma
,'a de Diputados, sin que por esto cnc:uen
tt'C inaceptable la idea propuesta por el 
honorable señor Re)'es, 

El señor REYES.-Si el SJÜO¡' Presi
dente me permite, voi a manifestar al se
i'lOI' Senador que yo no he espresado el 
concepto de que me parezca buena la base 
propuesta en el proyecto; tampoco digo 
con esto que sí no hubiera otro medio de 
llevar a cabo la obra, yo rechazaría esa ba
se. No ha halJido, pues, pronLlnc:iamie¡üo 
de mi parte sobre la conveniencia de adop
tar una base eseluyendo la obra. 

Mi proposicion se ha reducido a hacer 
que el Congreso deje al Presidente de la 
República en la situacion de un particular, 
esto es, en libertad para optar entre una 
u otra base que mas convenga. 

Quería dar esta lijera esplicacion para 
que se tuvlera presente al tiempo de votar 
la proposícion que he formulado. 

El soñor OSSA.-Me permito hacer in
dicácion, señ,)r Presidente, para que se 
prolongue la se~ion hasta las siete, en 
atenqlon {l, la imp01'~al1Gia el"!l pro~actQ qUI;l; 
~i"lJl:ltifl1@~ t 9t tI¡) ~v~n1>~cla cle!~ 111)1:'¡;¡;,' , 

El señor nOZAS,-Siento opvnerme, 
serlOr Presidente. 

El sefíor BLANCO (Presidente).-¿AI
gun sefíor Senadol' do::ea hacor uso do la 
palabra? 

Ofrezc:o la pa1abm a lo.,,; señores Sona
dores. 

Cerrado el debate. 
Va a votarse la proposicion fOI'ffiulada 

por el honorable Senador de S:l.ntiago. 
El señor SECRETARIO. - Es la si

guiente: 
,,¿.S0 amplia on el proyec:to las faculta

des del Pr'esidente de la Hepública en 01 
sentido de que puede adoptar' la idea de 
klCer la construccion por cuenta del Es
tado, si lo estima preferible?,) 

Resultaron seis votos po!' la afirJ)lr¡liva i 
seis por la negativa. 

El sellor BLANCO í Presidente l. ---Corno 
ha habido empate de votos, va [['repetirse 
la votaCiJll. 

Recojida nuevamente la votacion, dió esta 
el mismo }'f!suttado de seis v,;!os po!' la. afir
mativa i .\eix pOI' la negativa, dándow por 
recha wda I (lindicaáon. 

El sellOt' BLAi-JCO IPresidente). -En 
conformidad al artículo 107 del Reglamen
to, queda desechada la propc)sieion. 

En votacicn 01 artículo eOIl esclusion 
de la fr'ase modificada po!' el sefíor Sona
dor de Valparaiso. 

Flté aprobado PO)' unanimidad de doc,; 
votos. 

El sefíor BLANCO (Presidente).-En 
votacion la indicacion formulada por el 
sellor' Senador de Valparaiso. 

Al votar: 
El señor BALMACEDA.-Si; i entiendo 

que 01 empalmo debe ser en el túnel. 
El seüor HOZAS. ·-Nó; porque la idea 

va está consultada en el at'tículo 1.0 del 
pro~'ecto. 

El seüor ERRAZURIZ URMENET A.
Nó; por la misma razono 

El señor REYES,-Si; porque lo que 
abunda no daña. 

Fué aprobada la modificacion por diez 
votos contra dos. 

El sefíor BLANCO (Presidente).-Com([) 
ha llegado la hora, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesian. 

~Ot1A.Rj)1) L, H~Mllnt 
¡e{4 4ij lA R_tlilj!~¡llri. 


